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Pr««i9ai #e auertetomi Borcelana, aa m « . 4 i».—Fmra, S M M * , it.—Kiirunjars, lúj M. 
AJjtCQOKKS MtTKOROLÜGICAS dad» por ai ,.pili;D *l«,u»u D. ALBERTO BURCKHJVRT. 
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—Por lat Mi-ranlat dal Etna (Sicilia) han aparaeido uaoa crateias qua cao Inter 
barro hlrvl-ndn, ora mus, ora manca asp̂ so. 

Atmaafara 

Nubas. 
Iiiem. 
Idem. 

BOL. 
Sale 4 las.. Ifc i4-a 
Sapaaa 4h H a 

LUII.v 
Baléalas 1 «4 m 
8* ponii.... 1' i < 

Manto del di» s n Antonio, ibad. y 8 iit*8 H salina Cartuj-na y Leonila, mártir — Ata luelon 
I rsnrrl an la Harend.—Cuwatik fe«rika Principian en la iglasia panoquUI da San Jalda, rala 
TrldW.d, -tas.'iiljra a l u 7 li» de la maAaua y M reserva 4 las 5 li» te la .«r.i» . .- . . 

| •arla: Hay s&luo- la 'itita 4 Nuestra Saltara de las Desamparados, en el Pino 6 en San Ajutlln. 

NO M.iS SOilDOS.—Sfierúfon» ourícu. '«r electro-mañilico.—Nos apreanramos á-
luuni-iar la lleg-ida á esta capital del seBor Franek, ingeniero de P i r is , inventor del 
Blcrófono aurioular. Este insirumenlo acúst ico luiperceplible aprobado por el cuer
po medical de P u-ís, y honrado con una medalla de plata, sobrepuja en efli:acÍ4¿ todo 
lo qua se ha inventado hasta hoy p:ira el alivio de la sordera. Se adapta á la oreja é 
bfliiye tan poderosamente sobre el oido, que el órgano mas rebelde recobra > a lúa -
dones ordinarias. Con é l , pueden las personas afectadas de sordera, tomar parte en 

lona conversación general, y los zumbidos que se sienten ordinariamente desapare-
I MD por completo. Resultados obtenidos sin remedios ú operaciones. 

Precio del instrumento cuarenta peseta». 
Se remite á provincia»prévio env ío del importa en libranza del piro rmit ' io. 
El «shorFraulcc pe rmanece rá en Barcelon.i, HOTEL DK CUATRO NACIOKKS, cuarto ' 

1*2, hasta el sábado 25 de enero inclusivu. Roclbirá todus los dias sin exct-pclon dedo-
] ffling'.is y flastas desde las diez hasta las doee de la m a ñ a n a y desde las dos h u t a las 
|*iooo de la tarde. 

CASA EN PARJS 271 RUE SAINT-HONORB. 
LUZ, SUCESOR DE H. VICTORI Y C ' - B a f i o s Nuevos, \ i , entresuelo. 
CODAS.—Caja* de luje: no comprarlas sin ver laa clases y precios 4*. la Usada 

| m KoseRanza, n . 3. (No fiarse de •.mbuzteroii.) 
TSATRO DEL CIRCO —VELADA MI-SICAL.—B' viernes 24 de enero, por el concer-

lu«t« de piano C. 6 . Tidlel la .—V^nU de localidades y entradas, en los almacenes de 
Imisica de los señores Valentín de Unas y \ l d « I , Rambla df.l Centro; Guardia, R i b i s -
l " y Comp.*, pasjjs de Baosrdf; y en las l ibrer ías de los señores Verdaguer. D. I . L o -
[ M i , l l imbla del Centro, y Conde del Asalto, 40, tienda. 

FESTIVIDAD DE SAN ANTONIO.—A loa t o r t e l l s de Coco.—Especialidad en B*r -
|*«ona por Ion taft renombrados PANICCILLOS y TOUTELLS DE coco.—tLa Uahonesoa 

iroTeedora do la Real Casa, Escudiilers, 54. 
SE LIQUIDAN las grandes existencias en ropas hechas á mitad praeio. Hospital, 4. 
FABRICA DE PEINES, llzos y anillos para tejido». F r a f é a y comp.», Tr?faig*r. S5. 
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M O N T E - P I O C A T A L A N D E Q U I N T A S . 
E l a r t í c u l o 1 3 d e l o s E s t a t u t o s d i c e a s í : 

• L a s A s o c i a c i o n e s se ¿ e r r a r á n á l a s d o c e d e l a n o c h e d e la | 

v í s p e r a d e l s o r t e o d e l a ñ o e n q u e t e r m i n a . E n s u c o n s e c u e n 

c i a , e n l a s o f i c i n a s d e l a D i r e c c i ó n g e n e r a l se a d m i t i r á n has ta 

d i c h o s d í a y h o r a s u s c r i c i o n e s é i m p o s i c i o n e s d e c a p i t a l e s ; y 

r e s p e c t o á l a s s u c u r s a l e s , s e a v i s a r á o p o r t u n a m e n t e p o r m e d i o j 

d e l o s p e r i ó d i c o s , h a s t a q u é d í a p o d r á n v e r i f i c a r s e d i c h a s ope

r a c i o n e s . 

E n a t e n c i ó n , p u e s , á e s t a p r e s c r i p c i ó n d e l o s E s t a t u t o s , l a | 

J u n t a d e p r o t e c c i ó n h a d i s p u e s t o q u e e n l a s s i g u i e n t e s cabe

z a s d e p a r t i d o d o n d e e l M o n t e - p í o h a e s t a b l e c i d o C o m i s i ó n o | 

S u c u r s a l , se c i e r r e l a s u s c r i c i o n y l a f a c u l t a d d e r e c i b i r i m p o * l 

s i c i o n e s p a r a s ó c i o s c o n c u r r e n t e s a l p r ó x i m o s o r t e o , « n l o s l 

d i a s d e l p r e s e n t e m e s q u e s e ñ a l a m o s á c o n t i n u a c i ó n . 

PR VINCIA DE BARCELONA. 

E n A r e n y s d e M a r . . e l d i a 3 1 

B e r g a . » 3 0 

G r a n o l l e r s • 3 1 

I g u a l a d a » ü O 

M u n r e s a . . . . . . . . » 3 1 

M a t a r ó « 3 1 

T a r r a s a 

V í c h 

Vi ih f ranca del Panadés . . 

V i l l a n u e v a y G e l t r ú . . 

PROVINCIA DE GERONA. 

E n F i g u e r a s e l d i a 3 1 

. 3 1 

» 3 0 

• 3 0 

. ¿ 9 

. 3 0 

3 1 

3 1 

3 1 

3 0 

G e r o n a . 

L a B i s b a l 

Olot 
P j i g c e r d á 

Santa Coloma de Parnés. 

B a l a g u e r e l d i a S 0 | 

PROVINCIA DE LÉRIDA. 

E n 

C e r v e r a 

L é r i d a . ^ . . . . 

S o l s o n a 

S e o d e U r g e l . . 

S o r t . . . . . . . 

T r e m p 

V i e l l a 

PROVINCIA DE TARRAGONA, 

E n F a l s e t . . . . . . . e l d i a 3 i 

G a n d e s a . . . 

M o n t b l a n c h 

l l e u s . . . . 

T a r r a g o n a . 

T o r t o s a . . . . 

V a l l s 

V e n d r e l l . . 

E l D i r t c t o r G e n e r a l , J O S É SUASO Y J B V B . 
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PIRDIDA.—Ayer ra perd ió un medal lón con esmalte y perla» en un* cara y la 
otra Ua inictalee i . V. So agradneeri á mas da la grallllcacion á la persona que lo ba
r í enoonlrado, Con Je del Asullu, 24 , 3 . * x 

MANGUITOS, GUARNlUUNbS, TAPABOCAS, CUBRE-COCHES, ALFOMBRAS da 
•leí y demás art ículos i e mauguiteria á precios módicos. FABRICA DKL TIOBS RRAL. 
LUODJCR, 7, traTesía Pórt icos de Xlfré. 

CARRIES grandes, lana pura y esclavina completa, A 5 duros. Capas enteras ¿ 19 
I daros. Trajes A 7 duros. Grandioso surt í ¡o, el mus rico y mas barato que se ha pre-
•entado, perfectamente conslroido y buenos forros. SI Fénix , Hospital, 36, esquina i 

| Jwuialen. y 
VERDADERA LIQUIDACION Y TRASPASO DK LA TIENDA do art ículos de viaje, 

Icrisialería, jarros, mucetas, juguetes, perfumería y todo lo concerniente al ramo de 
fjincalla.—Pasaje del Reloj y Escudlllers, 40. Se exceptúan de la l iquidación las co-

| reías fúnebres y las flores, ar t ículos especiales de la casa viuda Comeleran é hijo, y 
ORTIZ, único profesor de baile que con 8 lección* o enseba los de Sociedad. Hos-

| í l l*1.96,1.« y 

PROGRAMAS y tarjetas para bailes de máscaras . Q ilntana, 8, litografía. 
PETIT PARIS. Trajes desde 4 duros Capas y karrichs desdo 3. Hospital, 42-44, ent* 
EL VAPOR VISUKSA, capi tán Ortono, saldrá para Marsella el 18 del corriente á 

llu diez de la noche.—Consignatario D. Agustín Harl in Ochoa. 

D I V E R S I O f f K S P O B U C A S . 
_ Teatr* P r i n c i p a l —Hoy rfernes.- l l . 'de abono.—Ultiois n»o'es«ntaoion ton rebaja da 

Cciosd; I» miifiia legran rrpeciáonlo aiinanfKtB d*i diabla, p u - í t a e c escena las 18 
oraciones del tenor Sol^r y H0Tiro«a.—A las «. — Entrada generáis rs. 
Uiftara Kábtdo.—Tertulia Barcelonesa.—Ul'.ima representación de la aplaudidisima ópa-

| n t 'ri>pinn ó la enmare. 
S« desunchan localidades en contaduría. 
En uno d ' lo« primeros diao de a pre^nte semana tendrá Ingar el debut da la primara H-

n l t Mil". Desval, con la preciosa ^pera . f l i c n u n 
| Nula. PioxiaiamrDle ' m d r á Ingar el li'-reficiode la piiroera actriz doSa Julia Cirera, 
|«oo el rosgnifl-o drama B i •«ela«« aa aa calpa y la naroriia del «Nudo gordlanoi £ i mm*9 

^ • i r o e o i u u » , estrenado en Madrid cun axtraordiaario éxlio. 
I Kran taatra ael lUlec*-— Viernes 17.—SH.* de a>>0>'0, turno par.—Rlgnictto.—Alas!.— 
liBi«»le?, S." piso 4 rs.-Ha sido escriturada la signora Bianchi MonUldo, y debutará al da-
ptngo próximo con la ópera A l d a . 

Taa i r» «el C i r « o . - Fu xion-s extraordinarias para ai domingo 27. - La ampreaa de esta 
S?**0!ha w^ 'du conseguir d" la compañía ca alana. do la coat forman parta la aeñora Ma-
t T el sííior Cotomé, que el próximo dominiro tarde y noche se pr«tenten en este taatro 

• wlebrartos artistas, a cayo (ln h-i . i 'o:ii-to pi isr en esseaa la aptaudidisima xarxuela 
wiknit en 3 actos, t i t é a la I j acaard ia la , en la qua el s -ñor Coiomá cantará ureciosas 

•M"nu ras.-gntrsda 3 rs. 
Teairo Roaiea.—Sociedad Círculo Barcelonós.—Función para hoy viemas.—El pro-

arwo en a actos. STa la b a c u y • » la teasaa, y la comedia en 3 actos, D e l a n e B i l a a • • 
•••jn.—A 1*8 8. 

)r iximo laaea tendri lagar el benrfl^i* M primer actor g n é r i e o don Aelsclo Soler, 
Sanyora y na ja ra , y la tan 

. , . — — — • ' - . — ̂  « — -. i* . .*». . . — - v.. 
Ik11 'i0*'' ''a ',scana 'a linlisima coraejia catalana en 3 actod, 
••Brida pieza l j « me. t ra da miaynna 

i'immando el lomin^o 19 del corrieata la série d-)abono 
Wrs uno nueva da ül funcionas bejo los precios siguientes: 
•••icos pri"ip»ie« con 6 «ntradas, 3í5 ra.-Idem bajos con 5 Id., 333. -But 
*-Sillonas con id., 53. 

ds días festiros por la tarda. 

Butacas con aatra-

Lo» fe^ores «lionado'< á la série anterior qua quieran eonserrar sus loca'idadas «a servi-
« pisar avisa a la con ta luria de 10 ¿ 1 da la mañana y da tt a I I da la aocha hasta al dia 
^ "s cuales se reservarán basta sata dia. 

Railra.—El domingo 19, i petteion de muchísimas personas, 9.* representsaioa 
' i ^ J • l ib rado L o r é a t i a b Sartal do, en cuyo tarcar acto BartoUo cantará coplas. 
•«espacha en contaduría. a i 

jPíVSRaiOKíS P A ^ . T I C U L A R B S 
' ¡Worra.-Teatro Romaa.-Maúana sábado.—4.' (unción da abono da la sária S l . ' - m t i -
^VWentaclan del graadiase d r a « i E l > n d » • • rd iaao , y la pieia E l a i ra yo.—Loes-
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lij»dí8: Litografía del Liceo, sombrererl»» de Juvé y sucunel de TenganelU, peluquería!d4 
Pep", Uertrau T. no* amigo». 

Nota.—Oiiranla la función en contaduría ra renovará al abono q r- f i compon < < ¡i* oche 
fuaciones aorreiiponclienUa i las pénea^a yKJ, « fin de facilitar les t.-aliajos de i* J raccioa 
• i ;oa bailoa de uiftacata. Loa señores abonadoa que no deseen continuaiio se su ar ia an« 
sirio en contaduría. 

Chircal* B»reei«BÍ».—Teatro Ro'Dea.-Ho| íleme».—1.* función de la 4." sérir .-Laco» 
Bted a n ^ aoi.i . ¡ to la kaswi y uu Ib tcoaas, y la en íre* De l eatmlgn el eoiurja. 

Paja lúa* reclaiuauiua taenia San M «i.e-. «. 9.*, de 10 « y de 3 fctt. s 
Walua-l ' luk. -Los señores góoioe puadea pasar ft re-ojer las invitaciones de señora par» 

la fu ncioa qun leodrA lugar el dia 11> d ú cernéate . 3 u 
O r n a «aré d*l C^oHerria.—Concierto, dia 17.—1.* •Resignación*, cuarteto. dP üatta.-

3.* Paniaxia, Je clarine'e.—ü.* Serena'a, euarleto, de -Sainl-Saen?.—i.* «A<da>, trio, de ü . Ave» 
Üe.—5.» Faiitasia, de c l a r i n e t e . - « U o bi i le ia masch^ra», quintato, de Perny. 

Las piezas de clarinete seria ejecutadas por el seaor áaKaioii si ao hay funcioQ ¿t ópera 
•a ei Liceo. 

Taa t ro del Cirea.-BMIes dn máscara.—Visto que la suscrlcioa llene los dorsos déla 
Ceniision, el viernes se cerraiá r l abono. ' 

Saciedad de baile» ae Baraelaaa.—La Invencible. —Antiguos caleseros da San Aflto-
nio ibad.—E-tla innia A >O<ÍAS las aladas de la «AnligDa del Cdrme' s para el baile rjoe ten
drá lugar á Ta» diez de la noche del 17 del corriente en el teatro del Circo. 

Ñola . -La Comisión se reserva el derecho de no permitir la entrada á la parsona ia cr.M 
conveniente. 

Otra. -Es indispensable la contrase&a. 1 
t i » verdadera flaciadad da laa Caleaarea invita á Us aliadas á la tNneva d- a Mer-

cei», para ai baila que dará a las 1U de esta noche en el lea-ro Romea.-Es indispensable la 
contraseña. 3 r 

l . a •«eiaifad de bailo» de Sania f 'aloma de Grarnaa t t tiene el Rusto de invi M i lai 
demás soci^laies auadas para los ba'les que t-sndráa tugar en los dias 19 y 30 de .̂ s cer
nen tes, con motive de la (festividad d» Saa Sebastian. 

Compondrán la orquesta <loce escogidos profesoras bajo la dirección del reputado artista 
aeüor Escalas.—La Direcccion. 2 b 

CRONICA L O C A L . 
Hoy deba tener l-i : i r la ses ión en segunda convocatoria de la Junta municipal 

eompuesta d« concejales y asociados para tratar de imponer á Barcelcna un i niprí»-
l i to de 6 000 (100 y pie de pesetas con el obj«t« 4o realizar la plaza da CataluBa. En 
la misma seston debe tratarse de la consol idación de la deuda flotante que tsdanda 
t amb ién á una suma muy rcsp^ublo. 

Los señores asociados tienen una obligación moral y legal muy estrecha de asis
t i r á asa j u a U . S i t e m o s da i n z u i r por los antecedentes s e r á forzoso convenir quo 
no debamos asperar en manera alguna que asistan mas allá de una doeena de ato-1 
ciados. Quisiéramos e n g a ñ a r n o s en estas deducciones. Los intereses do H1 reelona I 
reclaman la presencia de aquellos sefiores. La ciudad va á sufrir las conse uenclas 
do una imposición tan crecida y no es del caso que en el seno do la Corper*' ion ton-1 
nicipal dejo da rirse la voz de los contribuyentes y se aDada su parecer trar oo, leal, [ 
expedito y meditado sobro aquella deierminacicR. ¿Lo h a r á n asi los aefion R asocia-
do*? No podamos tardar muchas horas en salir da dudas, y ya hemos diotit> y repetí-1 
mos ahora qua doseamoa equivocarnos en nuestros valieinios y que m a l a n peda
mos decir al póbllco que la mayor parte, sino todos los seboros asociado», kcudleroa | 
á cumplir coa su deber. 

—Recordarán nuestros lectoras que Hampo a t r á s dimos cuenta do qui' 'Ion Do-
mingo V i n t r ó h i b i a dirigido al Ayuntamloato una solicitad para quo prc- i-ira « I 
comportamiento observado'con dicho seflor por el municipal Pascual T r a v r Carnllaj 
la noche del 19 de noviembre ú l t imo, cuando aquel caballero iba i ser lecuestrado j 
por irnos malhechores on la cnll;< do Ansias March. i 

La Comisión 2.* ha dinUminado sobre esta p re tens ión , y d e s p u é s de h'>-erpre-l 
s en t é que el nauni '-ip'tl habla cumplido con su dob^r; qne no deben prodl?'r3e est» I 
clase de rocnmpansaa, y qna l i Alctldfa h ib ia llamado ya al municipal aludí ;a áraa I 
del suceso y le habi:i manifestado la satisfoccion con que habla visto su ro 'poru-l 
miento y dudóle 1̂ 3 graolni por su l i ielM»d y modo de obrar, acordó qua uohíWaj 
lugar á lo pedido por don Domingo Vintró. J 

Creemos qua hay on este acnerdo una severidad justs y qu i s ié ramos qua * A7^'' 
lamiente so iaspirara siempre en estoa principios; pero cato no obi la para 4U« B**! 
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btroi opln«mo» qu» t i U ciudad no •« halla en «1 « a w da remunarar al gaardia Paa-
mal Trarar Cirui a. pasda y quizá daba kacarlo áon Domingo Vintró, «I cual tal vas 
te haya adelantada a aataa indioacionaa y haya hacho alguna damoatrasion á a<|u«l 
serridor de la municipalidad por al excelenta sarvivlo que le pr^ató «n una a o c h é 
para él tan saflalada. SabeMea ^ue los guardias munlelpales tianen prohibido acep
tar remuneraciaaes; pare si el aeñor Vintró acude á la Alcaldía impetrando au perani-
•o par< que aqual guardia pueda - acnptar alguna renempensa, para este caae no 
craeiRos que haya de serle denegado, atendida A lo seAalado del aarvicio. 

—Se ha aoordado proveer de caratrtna al sereno de la Casa de Corrección, para 
que de noche p ' ie la vigilar mn seguridad el recinto de aquél la casa que como saben 
nuestros lectores, está enclavada en el distrito municipal de Gracia, tocando con la 
Travesera, y en un lugar bastante solitario. 

—El comandante de municipales ha puesto en conocimiento del Ayuntamiento 
I tres acciones meritorias practicadas por seis Individuos que salvaron la vida á unos 
I niBos que hablan sido arrebatados por las olas, y otros que cayeron al mar mientras 
I iban dentro de un carro. A unos se ha concedido uua comunicación laudatoria y ¿ 
I oíros medalla de plata. 

—Hoy «s la fiesta de San Antón Abad, dia en que antiguamente solían darse lo» 
I TVa» Tami. Los aficionados á nuestras costumbres antiguas, que van ya dessparecten-, 
Ido, (olían ¿ acudir á la calle de la Puerta de San Antoniu para contemplarlas 
I oooiitivas de caleseros que, montados en caballos sob>-rbiamei>ie < ni • z-m. ». acu-
I dUn con música y bandera desplegada á recibir la bendición en la u i » n de Padres 
I Esculapios, dando después tres vueltas á la IglesUi, pasando pur U Muralla y ca-
I líes inmediatas. 
I —El dia 15 del corriente cumplieron nueve meses que ios consumidores de gas do 
I Barcelona empezaron una huelga como no se ha visto otra en U h i s io ru de las su-
1 ••••íes modernas. Dorante este largo espacio de tiempo no se ha sabido cortar el 
I conflicto n i acabar con las C JUSBS que lo engendraron. La historia juzgnra de esta tor-
1 peza v dará á cada cual su merecido. 
I . Suett mnet / Los genios que han ilustrado al mundo con los destelles de s u » 
I rladfcimss inteligencias no han necesitado mas tiempo para salir formados del vientre 
I de in madre. Y sin embargo, en nueve meses no ha podido cortarse el rnal que esta 
I huelga causa. Toda una ciudad sufre por esta huelga y permanecen impávidos ó i n d i ' 
I lerentes los qne mas deber ían interesarse por su Lienestar. 
I i Cuántas enseñanzas entrahan estos hechos I 
t —En la sesión última que celebró el manes de esta semana el Apuntamiento, so 
• procedió A la elección de los individuos del cuerpo electoral, que bajo la presidencia 
I del Alcalde 1.* han de formar según la nuovaley la Comi$i»n permmnenle éel eento 
I tleeloral. Los s^fiores coricejales votaron para ocupar estos puestos á don Narciso Ga^ 
• rudas y á don Eudaldo Puig, dando 15 votos A cada uno de ellos, y á don Rónmlo M i -
• qt'fj y Sagás y A don José Oriol de Pallejá, concediendo 10 votos A cada uno de los do» 
• Uiimos. 
I Como observarán nuestros lectores, todos los nombrados pertenecen A la grey m l -
• nutwlal y no puede señalarse uno polo de oposición. Buenas garant ías empie7a por 
• eooo'der nuestro municipio á los electores que no suscriben A las opiniones sostoui-
• das por los amigos de don Antonio Cánovas del Castilla. 
I —Desde la mahana de hoy hasta e* domingo préx imo por la mafinna, es tará d» 
• •naniñesto en la cnsa de la seftera viuda de Oomeler ín é hijo, la corona fánehro qus 
• l» villa de Granollers dedica á las dnsirraciad^s vfc'imas de las huestes carlistas. 
I - H o y publicamos fi tegra la nueva ley de imprenta. Fí jense nuestros leeloros 
• «n el arl.» 16, y verá» «uán difícil ha de ser A los escritores de buena fé estampar su» 
• Ideas y conviceiones con seguridad de no caer en manos del fiscal. 
• La ley actual es mas estrecha que el decreto que hasta ahora ha estado vigente. 
• Si puaa cou \HS disposiciones antiguas lení-'.mos tartas dificultades para librarnos d» 
• perseguidos, ¿qué nos ha de suceder ahora? Juzgwénlo nuestros lectores. 
• —El !-.oiicierio celebrado anoche en el Ateneo Lilire de Catatiina, en que por p r i -
• mera vez se ( H ó oír ante una concurrencia ii i3tint; i iH,i v numerosa, después 'le su 
• egreso d»! exlr i in i f ro , el rtisiiniruldo concertista geñor Vldiella, fué en ledo ex i r em» 
• totable. Uahana nos ocuparemos de • ' i con el delenimiei tn que mcr^i-c. 
B . ""Como A conilnuaclon d» las nniahles ftonferenci'is que sobre Arqueología vl^na 
• ^ M o todos los viernes don Eduar lo Ta maro en el local de la Auochciñ Caialanis'a 
• • tu r s ión* eürUiflcat, Paradí», 10. 2.*, y que atraen tan numerosa concurrencia. 



ti* 
Urna i nadas ya las referentes i Artjuiteetura, tratará en la de hoy viernes da la laosl-
tura. La hora seña lada para la misma es á las ocho y media de la noche. 

•—Anteayer fué rolada una habi tación do la calle da la Riera Baja, l levándose les 
ladrones cinco duros en metá l ico , doce s á b a n a s y otras prendas de ropa. No futres 
nabidos. 

—Race algunos días que en usa posada de Centollas le fueron robados á un ita
liano diez duros que tenia debajo la almohada. El ratera, Italiano también , visto 
ayer por el robado» fué detenido por indicación de este, y llevado á las Casas Consis
toriales. Se encontraron en su poder nueve duros y pleo. 

—De la por te r ía de una casa de la calle de la Puertaferrisa se sustrajo ayer n i 
l ibro y alguna pleáa de ropa. 

—Los vecinos de la calle nueva de San Felipe del pueblo de San Gervasio, se 
quejan de cierta casa de la vecindad en la cual ocurren escándalos con harta fre
cuencia. Nos creemos en el d^ber de llamar la a tenc ión del Alcalde de aquella po
blación para que lo que allí ocurre se enmiende, r a que su autoridad puede atajarlo, 
y por si le faltan noticias sobre este punto, le diremos que el dia 14 de este mes 
ocurr ió algo que t rascendió hasta el público. 

—Hé aqu í el programa de la velada musical que tendrá lugar esta noche en el 
Ateneo Barcelonés, y en la cual el concertista da piano señor Vidiella ejecutará las 
piezas siguientes: 

Primera parte: Wals brillante de Raff . -2 . 'Nesta lgia y Tristeza. Melodías deRu-
blns le ln—3.» L'Orago. Rondó pastoral de S'elbelU 

Segunda parte: i . ' Berceuse de Chopin.—2 • Melodías Tziganes de Listz. 
En el intermeilio de la 1.* á la 2.* oarte, leerán varias poesías los distinRuldos 

poetas s e ñ o r e s Franquesa, Gallard, S u i m e r á , Matheu, Riera y Ber t rán y Rosa y 
Roca. 

TBIBUNAL DE IMPRENTA. 
S*ñor«* Pretidtnle D. Francisco Soler.—D. Manuel de Sandoral.—/). Joti Arro-jt"'». 

Barcelona 14 de enero de 187'.).—En la causa pendiente ante este Tribunal ds Im
prenta centra el periódico que se publica en Tarragona titulado Z.« Opinión, por los 
abusos provistos en los n ú m e r o s primero y décimo del art ículo primero del Real ds-
ereto de 31 do diciembre de 1875: 

1. * Resultando que el Fiscal de Imprenta con escrito de fecha 7 del corriente, de-
iranoió al expresado periódico L * Opinión por la inserción en el n ú m e r o 5, corrw-
pondiente al domingo 5 del actual, de un ar t ículo que se t i tula t L a úl t ima palabra,!? 
• n el cual se ha incurrido, en concepto del mismo Fiscal, en los abusos antes men
cionados; 

2. * Resultando que admitida la denuncia y citado y emplazado el director de di-
«fco pe r ió i i co . con señidaraiento del dia de hoy para la vista, se ha celebrado esta eon 
asistencia del Fiscal de Imprenta, y por parte de aquel con la del procurador don 
Laureano Teixldó y del Letrado don Franoisco de Paula Rius y Taulet; 

3. * Resultando que el Fiscal de Imprenta ha formulado su acusación sostenlíndo 

f íe el ar t ículo denunciado contiene á la vez alusiones ofensivas á la persona del ReT; I 
Injurias á sus ministros responsables, habiéndose hecho acreedor á las penas de 

«Uas de suspens ión por cada uno de los expresados abusos, que ha pedido la sean im
puestos; 

4. * Resultando que la defensa del expresado periódico ha sostenido que el anj- j 
«u!o de que se trata no contiene alusión alguna ofensiva ni irrespetuosa á la sagraos 
• Inviolable persona del Rey, que el periódico denunciado es el primero en respeiar. 
eomo órgano que es de un partido monárquico y dinást ico; que los ataques que es oi-
clfO ar t ículo pueden existir no van dirigidos al Monarca sino á los ministros ™fV0f' 
sables, que, contrariando sus levantados sentimientos, no creyeron digno ni P»"1™' 
ce aeonsojarle la concesión de la gracia de indulto, que era un acto constitucional. I 
f ue en ese supuesto, y no habiendo tómooco frase alguna injuriosa para los mi a"»-
tres, no era procedente la denuncia y debía decretarse la absolución del periódico r r 
fsrido; 

5. » Resultando que este ha s l i o ya penado por ataques ni sistema menárqnu» 
•enstUucioaal y pov injurias á personas ooni. i'aida8 en autoridad 

1.» Considenm.dr. que el articulo depundado no constituye el a^sopre^itoM 
•ÍOMO primero d.ai cr íenlo primero del Real decreto de SI de dieiemkre de 1«7». 
• r a la legis lación yigente en la Metaa de la p u W i e w i » « ; 
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S.* Considerando quo en dicho ar t ículo se comenta la denegación del indulto del 
regicida Oliva, son frases y conceptos quo suponen que al tomar los consejeros ros-
poosables del Monarca ia úl t ima resolución on tan delicada materia, pudieron solo 
atender A su provecho en lugar de Inspirarse en los lovaniadoa fines de la justicia y 
en las imperiosas exigencia» Uo los altoa intereses sociales; frases y conceptos que 
por lo mismo envuelven injuria á los Ministres de la Corona y caen bujo la sánelos 
penal del número décimo del artfculo primero del oitado Real decreto; 

•Y Gousiderando que «I periédico L a Opinión ha sufrido ya una condona por ai 
•tUnio abuso, reincidencia que debe apreciarse p'ira la aplicación de la pena. 

Vistos los art ículos ya citados, juntamente coa los i , 13 y 16 del mismo Real do-
« B t t p «vwii»*-.*--- .•! •-.-•> 

FALLAMOS: Quo absolviendo al periódico litulado L a Opinión por el primero de loo 
tbusoo que ban sido objeto do la denunoia flseal, lo debemos condenar y condene
mos por el segundo de ellos, á la pena do treinta días do suspensión, que se Contarán 
desde que el presente fallo sea (Irme, y al pago de las costas, que be exigirán i su 
Sireotor don Antonio Carbé, prouediéndose á inutilizar la edición secuestrada. Así 

esta Nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.—Francisoo So-
er.—Manuel da Sandoval.—José Arroquia. 

Publicada el 15 y nolifleada el 16.—El Oficial de Sala, Manuel Betés . 

CORRESPONDENCIA. 
MADRID 15 DE ENERO.-Los diarlos ministeriales se afanan por desmentir y reet l -

flaar cuanto se ha dicho sobre conferencias entre S. M. y el Presidente del Consejo 
ds ministros. 

Sostienen eon e m p e ñ o , quo no ha habido semejantes conferencias y afiaden quo 
cuando llegue el momento de resolverse alguua cues t ión importante, el señor C á u o -
vai sabrá abordarla con toda claridad. 

No hará m á s que lo que debe el señor Cánovas, si hace lo que dicen ahora loa 
liarlos que le son afectos; pero conste que los mismos diarios fueron los que s ica -
roa á plaza, cuanto se ha dicho y se ha comentado sobre el particular, no sin oxtra-
Seia de los diarios liberales de oposición. 

La carta ya famosa del general Serrano continua á la órden del dia. No sé si los 
desengaños me han desilusionado por completo; pero no participo do los entusiaa-
moi que han dictado los te légramas de fellciuclon que ha recibido el autor de la car
ta. Los tiempos son tales, que los hombres polfticos noee^itun repetir de continuo y 
eon mil simplificaciones una idea, una resolución ó un consejo, para que las gentes 
los escuchen con in te rés . 

La o irta, en resamidas cuentas, ao dice m i s sino que su autor es liberal y que 
desea la lucha electoral, lo quo pueden decir sin empacho los mas de los hombres qua 
ten figurado ea las luchas políticas desde 1874 á la focha. 

tsio no quila quo loo eons l i tudóna les descubran nada menos que un programa 
político en las frases conocidas de la carta. No lo veo, ni tampoco discut i ré con loa 
•inisterialos, que se los antoja loor al deletrearla, un uUtmalum amenazador. No 
•s verdad. 

Profeto la libertad de pensamiento y dejo á unos y á otros en el derecho de co
mentar y adivinar. Lo único en que insisto es on que la carta no permite n i una n i 
otra suposición. El Duque cont inuará en su soledad y aparudo de la lucha que »o«-
ttenen sus antiguos amigos. Los que esperan nuevas manifestaciones mas ó menea 
•xplícitas, esperan en vano. El Duque no saldrá de su voluntario retiro. ¿Qué hará al 
Duque y cuál será su participación en la próxima agitación electoral, única cosa que 
proclama? No es punto que pueda discutirse, n i hay derecho para discutirlo faltando 
come faltan indicios y datos para una y otra suposición. 

I n lo que no van fuera do camino los eonsiitueionales es en mostrarse satlsfeehoa 
T gozosos por esta exhibición del general Serrano. Hace gran ruido una frase suya, 
•Uceo. ¡Preocupa á las gentes su actitud! Su silencio ó su palabra, pesan en el mun
do pol(ti.;o de un modo extraordinario! Todo eso es verdad y aae explico el entuslaa-
mo de los ssgaslinos; pero no es bastante para crear ahora una si tuación que reem
place al gobierno. 

La prensa extranjera se ocupa ya de la actitud de la Francia respecto á las cuea-
oooi's comerciales, que aaoerán de la denuncia de los tratados en el próximo alta 
de 1180. Como era natural, la prensa Inglesa es la que se muestra mas alarmada, y 
** los círculos políticos y mercantiles del Reino Unido es la ouesüoa del dia. 



¿Caerá de improviso Sobre nosotres, cualquiera resolución que Francia 6 Injlaief- I 
t& adopten en sí r ég lmea arancelarlo y mercantil? Podr íamos preparamos en senti
do conveniente para inlervenir en lo posible en la gran discusión económica inter
nacional que se prepara, y que r e sona rá en toda Europa"/ Traslado á quien eorres-
ponda.—... • 

MADRID 15 ENERO.—El Boletín del dia, sino es interesante, es copioso en noticias. 
Los españoles residentes ea Montevideo han lemil ido 90,000 reales para las víe-

-tiraas de ios naufragios ocun i tus en el l i toral Cantábrico. ¡Dws se lo premie y aumen
te el amor patrio en los buenos hijos de Kspanal Por cierto que'la frecuencia.con que 
se repiten esos desastres en Us cus ías de Uantábda deber ían ya llamar la aten do» de 
las autoridades. Afortunadamente los avisos telegráficos trasmitiendo los despacho! 
de los observatorios americanos é ingleses evitan, ó pueden evitar, que coja despre
venidos á nuestros costeros. Mas diligencia y mas publicidad al comunicar estas noti
cias i las capi¡anías de los puertos y se evi ta rán en gran parte las escenas dolorosas 
que han afligido en este i nv inmu la costa cantábr ica . 

En Pi¡erto-RicQ ha desá^arsoido casi en su totalidad la ñebre amarilla; pero en 
Canarias al». ta i á l a i autoridades la emigrac ión , hasta el punto que se teme sea muy 
pronto insuSciante la poblaciou de aquellas hermosas islas. Los.úl t imos vapores con
dujeron á America mas de tres m i l emigrantes, y la demanda de Cuba y Montevideo 
algue en aumento. 

¿A q u é obedece esta emigración? ¿Qué medidas conviene adoptar? ¿Por qué se han 
abamlonado antiguos proyectos de colonización en las Canarias que ofrecían maniHes-
ta ventaja á los emigrantes que van á Africa ó á Amér ica á perecer ó á pasar vida me
nesterosa? 

MáS importa todo esto, que se dá la mano con la emigración de Alisante y M ircia y 
l a si tuación agrícola de aquellfis provincias esteri i izadas por un sol canicular en Ve
rano y en Invierno, que estudiar los gestos y mohines de los moderados acerca de la 
actitud del conde de Balmaseda y del señor Gutiérrez. 

C ni inúan los funerales ea honra del general Espartero en las mas de las capita
les de provincia. Merecen especial mención las de. Albacete y Murcia, porque Con
currieron á ellos todos los linorales, sin distinción de grupos y fracciones, presidien
do los veteranos que habían peleado á sus ó rdenes . Confieso que me satisface este 
espectáculo , porque demuestra un grande adelanto en la cultura liberal de nueslros 
pueblos. En Madrid no sa ha conseguido tanto. 

De provincias nos llega también la noticia de que han iniciado sus trabajes elec
torales los carlistas muy unidos con los neo católie<'S. Aprovechan los carlistas con 
sin igual diligencia ta coyuntura que les presenta la excis ión de los moderados y ba
j o el manto del ultramontanismo, procuran allegar electores que mañana puedan ser 
soldados. 

Mas VJ llera que estos caudíllc* repasaran y leyeran la úl t ima encíclica del Papa 
y ajustaran su conducta á los consejos de blandura, p i z y rasignacion qua el iltutre 
su'^sor de Pió IX ha bec.ho oír á la Europa en estos úl t imos días. 

Pasaron los dns del ullrarnontantsmo belicoso y batallador, y estos ultramontano* 
de por acá son mas papilas que el P ipa. 

Da todas suertes, comieuz m lo* trabajos electorales. Se constituyen can afán co
mi tés electorales por los amigos del señor Castelar en Andalucía y Castilla, y á lo 
mismo se consagran l ' s sagist.inos. pronto.—... 

AUMliNldl tvAulüM r i u N U i f Al. ita UUtmaOb u t oAhUáLiuMA* 
Listado iaauiiftas impriisoti y muestras detenidas en asta ádministraolon principal par 

falta i« '.-a-mueo en el día "la ayer. , • -, 
Número 115. Don Juan Olivaras, Baraaloaa.—110. Antonia Lopai, Barbastro.—117. Rosili 

da Villar, sin dirección. 
Barcstona 11 de enero de 1879.—El administrador principal, Ramón da Avila. 

áDMINISTRACIÜN JfftlNClt'AL UK üOKhtsOa UK BARCELONA-
Llsta de las cartas, impreses y muestras deteaídas en es a Administración principal t01 

Islta ia franqueo en el dia de ayer. 
Nóm' r» US. Don Cspristsno Puig, Lima.—119. Pnmitovo Sanraarh, Arequipa.-iau re

dro Manzano. San Salva i o r . - l i l . Juanita Celay. Méjico.-122. Narciso Puigvert, l«i* binio 
Domingo -131. Pedro Gual, U m a . - l á t . Eunque üo ;,ara. Lims.-125. loa* Malas, BsrcsW-
na. -1¿6 . R. O. de Cufiat, Valencia.—127. Falix Caraprubi, C o r n e U i . - l á . Angela Ltovet, «i 
(Ur acción. 

Barcalcn» \* de enero da 1879.—XI Administrador principal, Ramón de Avila. 



MIN'ISTEIUO DE LA GOBERNACIOK. 

Don Alonso XO, 
Por t í ¿i acia de Dios R T constilnc'onal de K»Baria. 
A 10 n los que IBS pr^s^ates vieren y euteuüieren, sabed: qua las Córtas han dícraiada y 

,\OJ sancionado lo siguiente: 
TITULO PRIMERO. 

De los impresos y sus clases. 
Artíciio 1.' Es impreso para los efectos Ai esla l^y la manifestación del pensamiento con 

pslabr.i'i fljsdas sobre panel, tel« iS cualquier ot'a msíer a. por medio do let' as de imprenta, 
Utografin, fotografía, 6 p¿r otro proceJiiuiento de los empleados hasta el día, ó que en ale-
laaio s? etünlearen. 

ArL l i * Los impresos se dividen en lüiros, folletos, hojas sueltas, earte'.es y periódicos. 
Se e •t.no.-ia por libro todo impreso que, siu ser periódico, ^reuna «n un solo volúmen dos-

cien'as ó más páginas. 
Se en tienda por folleto tolo impreso que, sin ser peí iá Jico, reuna.en un solo volúmen más 

de ocho náginas y méios de dcsiientas. 
h Ĵa »IM ta lo io impreso que. sin ser periódico, no exceda de scho páginas. 

Es cartel todo impreso ê- tinailo á Hjarse en los parai^s públicos. 
S e i tiende por peí i"dico to la série de imaresos que salgan á luí una ó más veces al día, 

6 por intérvaios ue tiempo regulares ó irregulares qU3 no excedan de treinta dias, con lítalo 
constan te. 

Art. t.* Todo impreso que no lleve pié d» imprenta, ó lo llevo suputste, será considera
do CODKI clandestino, y su« autores, directores, eitíiores ó impresores, quedarán sajelo* A 
1% re p isabiliJad que señala el art. iu3 de1. C >iigo penal. -

' ' f 7 " ! \ ' , ' " ' * ' " - ' TIIUÍ-OII . 
De loi periódicos. t 

Art á,' No podrá nubl'carse pe ió-úc. pr. II >ii:o alguno sin que su fandador aeuda p r é -
TÍ»m',o'''- á la • ulorid*«t Ruhernative de la proyineia si na (le ver ia lu í pública en la es . i . 
tal. ó ai vleaide si en algún otro imnto, exponien'io'el titulo que h-> d • llevar, el eatableci-
mieati Upográfico en qu? hava .ie imprimirse y el nombra del funiador piouixlaria, oda 
la sociedad legaliaente consUluida que le baya de fundar, y en e.-ts caso «i nombra del gá
fente. 
" E! fundador prepi ' lari •. ó e! geren'e en sn csso, que se proponga publicar un periódico, 

ha de ser ciu Jadano aaaañol, mayor de edad, I evar dos ño" de v;ciniia>l "or lo mena* en 
«1 punto-n qne el n e n ó d i o so publique, parar 2S0 a»*it»» de cootribu«,ion terrtterial. i 
coa dos 8HO« de antelación SflO pesetas por subudio induatcial, y estar en el libre ai* ciclo 
desúsderachoscivile1» y polliieo». 

Na'lie pulirá intentar ni raalirar la publicaeion de mas de un periódieo político diario. 
Art 5* "sra acrali ' í ir l a ' c rcunstanciasA que ÍO reflere el arlieulo antaiior con los 

documf ritos oportunos, se fija el plazo do cuarenta días desde que se solicite la publicación 
dtel periodice. • ' 

La autoridad, examinando los documentos preoenfain». resolverá en el plazo da otros 
veinte dia.i ei so han acreditado ó no aquella» condicione». Ert el primer caeo. podrá publi
caría el peri viico desde luego; en el í^gun 'o. no podrá llevarse á cabo la (lUblicack n ain 
subsanar l.-ia defectos que en la doeumeutauiou se onserven. 

Art. 6." l>e la negativa de la aulorida t podrá apelarse en el térmiso de cinco dia* 
ante la Audiencia del territorio, la cual fallará en el de veinte ^ias, y otte fallo ssrá ejecu
torio. 

Art. 7* Si trascurridos los cuarenta dias nue señala el art. 5 * no acredilsra el proDi"ta-
•rio las.circunstancias que exige el art. 4.° se entenderá que renuncia á la publicación dal ps-
iriódico. - - •• •• • -• 

SI cumplidos los sesenta dias deídesquel en quosohizola solicitui, la auto-Had nada 
ha.Men: res'ielta. se eoteniJara justilicada la apl i tu i del fun iaior propietario dai periódioo, 
y ósCe 1. odri nublicársa. 

Arv Dos horas antea de repartirse no periódico tendrá oblieacion el fiiodador pro
pietario, i al que di»bidamer;t6 autoriza !o haga MIS vec^s. de presentar dns ejariplares an 
ta fi»ea í ile imprenta y otro eo la prosi teoeia del Consejo de Minis'ros. en el ministerio da 
la Gorip . 4^1 jn y en el gobierno de provinciaj si se uubii ;a ea esta oórte. 

Ea tac deiuás poblaciones donde haya Audiencia se presentarán dos ejemplarss en la fia-
calla de iiapiaafa y 'os en «1 gobierao'da proviaeia. 



En loipueblos re«t»nUs sa pretenturán los cuatro ejemplares en ta alcaidía. 
Dichos ejemplares ueráa firmados por el fundador propietario, director gerenta ó editor 

4el periMi^o. 
La Ü^calia da iQiprrata, 6 la al ••aMIa doáde aquella ne exista, sellar& uno de los ejampU" 

ras prasaiitadus, davoinéadoio al encargada del parió;Uco, para que este pueda acreditar sa 
pre.^sntacioa. 

Art. 9* No podri trasmitirse, cederse ni enajenarse el derecho de la publicación dann 
penoJiao sio que el nnero aJquiren'fl acredite ante la autoridad, y en la forma prescrita par 
el art. 4,*, las condición»» en el mismo exigidas. 

En caso d" que falteciese A ae ineap»citase el fundador propietario 6 el gen»nte, su su» 
•esor deberá cumplir los requisitos ex gldos «n el mismo art. 4.*, pero sin qu» pur eso sa 
auspandala publieajiondel periódico. Si trascuirido un mes no se presentase so'icitudm»-
gu T» con este fio, ó presentada no se acreditasen eu ios cuarenta días las condiciones exigi
das, eessri ia pnltiicaj oo del penó ico. 

- Art. 10. El derecho i publicar un periódico se pierde: 
Primero. Si au fundidor deja trascurrir ocho días a n realizar la publicación desaa la i» 

aba en quelegalmaute pueda hacerlo. 
Segundo. Si dtja Taluntariamente de publicaree más dediesdias t n el espacio de un 

m*s ueado diario, ó dejare ue publicar cinco números cuando no lo sea, después de habar 
aaii lo . luz. 

Tareero. Si no continúa su publicación dentro de lo^ ocho dias siguientes á aquel en qu» 
haya cumplido la peua le suspensión qu s los tribunales la hubiesen impuesto. 

Art. 11 Todo periódico esta obliga lo á insertar eu uno 'lelos tres primeros números des
pués da su entrega, la csmin icacion quR la persona, tribunal, corporación ó asociación au
torizada por la loj que ÍO creyesen ofendidas, ó á quienes se hubiesen atribuido hachos fal-
aos ó desfigurados en ^1 periódico, le dirigieren con el fin de vindicarse, ó de negar, reclifl-
ear, aclarar o explicar bs hechos. 

Ésta comunicación deberá insertarse en la primera p'ana del periódico, ó por lo raenoi 
en una plana y Columna iguales i las en que se publicó el articulo co iteatado ó rebatido; la 
iosercion será gratuita siempre que no exceda del duplo del articulo; ai excediese, debsri 
pagar el comunicante por el exceso el pre ño ordii.ario que tenga establecida el periódico; la 
comuBicacioa se insertará Integra y am interca'aeion en eu texto. 

Sel contenido da la comu' icaciou respondPiá el que la suscriba. En caso de ausencia i 
auarlo dn la oersoaa agraviada, tendrán igual tierecbo, y podran usar de ¿1, su cónyuge, hi
jos, padies, hermaBOs y herederos. 

A r t 12. Si al director, fun lador, gerenta ó encargado del periólico sa negase á insertar 
la comuaicacioa á q n e el arliculo anterior so refiere, el interesado podrá acudir al juez mu-
nicipal en juicio verbal, con arreglo ai articulo 1,166 y siguientes da la ley de enjuiciamianto 
Oivil, 

Si el failo ejpcnlorio fuese favorable al comunicante, la inserción de su comunicado irá 
encabezada por la gentrncia; no se acompañará observación aigura por pane del prnodico, 
y se hará la inr-ercion en la primpra plana do uno de los tres pihueros números que se publi
quen después de la citación ó notideacioii. 

Art. 13. Pnra la publicación de los oeri^dieos que no s-an políticos, bastará que Mdé 
aonocimieato al gobernador eu la capital ue la provincia y al alcaide eu los demás puabloa. 

TITULO m . 

Be lo» delito». 

Art. 14. Para que haya delito de imprenta se necesita la publicación, 
Art. 15. Se entiende realizada la publicación de nn impreso: 
Pr.mero. Cuando se ha comenzado su repartición. 
Segundo. Cuando ae ha nues'u nn vnn'a. 
Tercero. Cuando se ha lijado eu un paraje público ó dejado en local 6 establacimisnU 

del mismo género. 
Cuarto. Cuando se han enviado lo" impresos al correo. 
Art. 16. Cons ituye delito de imprenta: 
Primero. Atacar directamente o ridiculirar los dogmas de la religión del Estado, el auM 

4 l o ' ministros de la misma, o la moral cristiana. 
Segando. Hacer bofa ó e-earnio de cualquiera otra que tenga Dro«élifo« en España. 

bilidad, ó quaen alguna mannrá i ieguen 6 desconozcan su* derecho", sn'dignidad'y 
prerogativas; insertar noticias respecto de m persona v dar cuenta de hechos ó actos qi* 
tengan Mlacron con ella ó con la de cualquier miembro de la Real familia, si al hacerlo pue
dan racieoalraente ennsiderarse publicadas unas y otras en km desprestigio. 

Cuarto. Atacar directa ó indirectamente la forma de gobierno 6 las inslituctonaa faod»-
aeotales, proclamar máztmaa A ttactiinas contrarias «l sistema monárquico eonsütucio-
nal; «onapirar directa o iudiiectameate contra el órdea legal, suponiendo imposiliia sa coa-



íannelon 6 t u e imicio , y alenwndo de cualquier modo Ua MparuuM d« I M cnamigos U 
ftz pública. 

Quinto. Injuriar A rídicullzar & loa Cuerpo Col^gltladores ó & alguna de sur cornil: i -
4 nrgir y pooaren duda la legitimidad ae uuaa eleceioaos generulea paia diputados a Cór--
Mt a para woa 'ores. 

Loa delitos á que 84 reSaren los tr^a pfcrraros anteriores serln perü'RuMoe y castillados, 
auaqua para cometerlos s» disfi a'.a la intención con alegoriaa de ppr-unajas ó ps*saa su-
paeaios, ó con recuerdos Uistii ic «s, ó por medio de IÍ 'clone.», ó de cualquiera oua 0iail(ra. 

Sexto. Ueifijurar maliciosamuat< tas iiesionss ó lo» Ut^curaus da lo* «analora* o dipn-
tado* nn los oa-o^ n> prevUtoa a i el Cóligo penal, orendióoilolts ¿ denlgrán lolss po< las 
opiaiooaa ¿ doctrinasqua anatantea é por los rotoa qu».«mitán ea el deianipeoo i 
a«rKO». 

aatimo. Atribuir k un aenador f> diputado, después de publicado ti «Diario de Se iones», 
palabras o conceptos qua no consten en el mismo. 

Ooiavo. PuDlioar noticias que puedan favorecer las operaaiones dpi enem'jro en '.ionspo 
de guerra civil ó ext anjara, ó des cubrirlas qua bayan da ejecutarla'' fuerzas d i l ejénuio r 
armaJa, ú otra^ que promuevan discordia 6 antagonismo entre diatintoí cuerpos 6 i . i m t u -
to.<, ¿que »a dirijau aa cualquier forma y por cualquier madío al queb aatamiea^o d« l» 
dMcipUna militar. 

Noveno. Drfander 6 exooner doctrinas contrarias 4 la organización de la familia v da la 
propiedad, ó que se eacaminen á concitar unas clases coatra otras, ó á concertar coaliulo-
aes con al mismo objeto. 

Décimo. PalHcar noticias falcas de laa quV puedan resultar alarma pa-a'as familias, 
peligro para el ór len pübáoo, ó daíio grave y man i lleno á loa interetaá y ai ciódiio j a l tía-
lado, aai como insertar documentos oilcialea d~sOg-iranio su aenti-lo. 

Undécimo. Provocar á 'a desobediencia de Us teyea y de la-t autO'idadas «onatltiiida«^ ¿ 
bf.:°r la apología -le acciones calificadas por las lares de delitos 6 fal a . 

Duo-iéeimo. Ofender y r i liculixar a los monarcas ój-f-s de o'ro» E itadoi a-c:g s, A i los 
podeiatcousutoidos an ello», asi como a los repraaen'antes diplom^tic-ia que tai-fan a«r«-
ditadot eo la e-trte de España, siempre que aquella ofensa ó uu favor estéa pena IO» en la 
nucion reepectiva. 

Decimotercero. Ataear la inviolabilMad de 'a cosa jnxsttda. 6 tratar da coartar con ama» 
nazaaé dicl«rio.<< la .libertad da losjueced, magi&traios y funcionarios públicas enouga-ioa 
da perteguir y castigar loa delito'. 

Art. 17. Lo-< penédicos qne por medio del grabado ó de la litografía incurran en lo> ca
tes compren iiiléa en el artículo anterior cometen delito da imprenta y se bailan «uíalos ii 
las preacripelones de la presante ley. 

i r ! . 18. Cometa delito de iinn eñia el periódico qua, tiniendo conocimiento de habar a i - ' 
do denunciado otro, inserte el articulo ó el auelto ob;ato de la denuncia. 

Art. 19. Loa delitos k que an refieren lea títulos 1.* y 3* del libro 2.° en sus aeccionee 1 .* ' 
1.* y 3.' del C ódigo penal, no esl-in comprendidos en I» presente ley; y si an cometiera a-ico-
r.o de eiioe por medio de la imprenta, aeré |uzga lo or la iuiisdiociou ordinaria y -.v w.nic 
can arreglo k dicho Código. En e.-te ca&o. lacena que r l tribunal erdiaarii imponga il«vará 
nsceiarlamenta conaigo, como accesoria, la suspensión del periódico por el té iuúno q:ie 
aquei trinuoa' considere conveniente, dentro de loa plazas que esta ley aedala para : n pe
nas en al vítulo figuiente. 

Art. 20. Los delitos de i-juria y calumnia que se cometan contra los ralniotroa y denuá 
personiK constituidas en autuiilad, con ocaslo t del examen y critica de loa actos ¡ n W ^ n t - s 
al cargo que (gertan, asi como loa cargos que por otros conceptos se l-'s ilirijan. qu* larna 
s'ijeloaé la jurisdicción y procedimiento ordinario, y se uplica-án á ellos las día o^-Uioues 
que coutiene el ttt . Ill del libro s g-in-io -leí C-id go penal, k inKlanuía de psrte ó proe<»dié-i-
doande oficio. Los Inalil'osque ai dir jafi a los ministros y D'rso iaaconstitut laa • n autori
dad con ocaeioa de sus fuá ¡Iones, serán reputados delitos de imprenta y quedarán .-u; . ,», ; , 
la pmsentelArr 

A r t . ! l . No estín comprendí ios en'as dispone onee de la presente ley lo" im"resfiso6-
cisles quo emanan d • las aulondaiies coiHUtuidas 6 de las deonndenc-a* del E«la Jo. U t ' r v 
cstade Uadridi. el «Diaiio ofical de \vi>os de Madrid*, mientras esté limitanolk la i a «tratos 
de documento4 oficiales y ueann icios, los cRoletinex* de ios minlsteiio.s, lo-oll^ialoB d^ (as 
proviiiuiaa. los aíocesanoa de i cp re la tos del reí-o que sólo publiquen d»oi-io ina y dói-.u-
me uos eciesiá<tico8, ni los escritos oastorales. Cn ura lo* de'itos que >o cora -ileren en los 
impieso^ mencio.ialos an este articulo seproce l e r i con arreglo A 10 que leJtrmiean l«s I * . 
yes sobra responsabilidad da los funcionarios pünlicos y las demAs videntes en el reino, aia 
jeijuinio de la acción penal qu»correspoiida contra los pnrticuiures que resuiien culpshlaa 
da diebos delitos, y de la facultad del Gooiarno para suspender ó suprimir lo- imaic."- d» 
que trata cate articulo, 

TITULO I V . 
De las penas, 

Art. 82. Los de'itos eomprandidns en los números 1.*, i . ' . 3.*, 4.*, b.*, Ü,' y 7.* d<-i «rfí-
culo 18 de la preaenta ley se castigaran suspendiéndola publicación del perio.lico f o r o a 
Plaso que no bajari de veinte días ni excederá de sesenta aa loa que raaa ta luz diarieiiun-



te, 6 por «1 tiemp» necessrlo par» publicar desda veinte á tefente números en los qne wi -
f a n k luz en otro» serió los. 

Art. 23. Lo» íelitos h que M roAeren los númerog 8 •, 9.*, 10,11.19 y 13 del «rt. 16. I M 
«rticulos 17 y t«, y el pírrafo ^gui. ' ío IIPI art. 20, ee cft'tipsrtn con K Snípension <i»\ p»rt6-
dico por un plazo de quince & treiuta días, ó de quince ¿ treinta número?, según eea dlarta 
A no la publicncion. 

Art, Si. Para las revista» que no «pan exclusivamente polltican, y qiiano pnWiquen mi» 
de dos números por me*. )a t-uíponfion .-eít4 pór el tiempo nece»ar'0 para puolof'r fle'cn*-
tro i ocho números*! el 'lelito fuera do IOÍ mencionados en el art. 22, y de dos á cuatro nu-
neros f i fnera de los sefta'ado» en el art. 23. 

Art . 25. El perii«dlPO que sea cas'igario tres veoos dentro del pla^o de de» «üos con p»-
nas d» las comprendidas en «í art. 22, f e r i suprimido, y no podrá volver á puhlirsrso. 

El q 'e sei cas i¿ado e«i« veoss en iuu»i iierivln con p ^ n n de las comprenli las «n el ar-
líenl^iS, será tamrtien «miimi lo; » si incarriera en corid?nas amb»» clases, »• contarán 
pu. . lo^ 'tt.-'n* iie¡ la snpr-siou eada dos de a.* s^gnn-laa como una de la^ prime'a». 

Art. 20 E el -a o del art. 18, el penAlico qu» cop'O ó inserte el articulo A - " f i o denan-
flbklo q ii'daia snjeto á la misma pena que sf .nnp jnjr.i a >8le; pero no será snprimilo liaata 
la tete ra ve< que s-a cas igado con penas dé las comprendidas en el art. 92, ó la sexta de las 
InolU'das ea el srt. 23. 

TITULO V. 
Del quebranlamieAto de condena y de las penas en que incurren U» que 

la quebrantan. 
A r t 27. S» quebranta la condena impuesta á un periódico: 
Primero. S se ui iiot anteado haberlaextin^iiito. 

• B»gu .do. Si so Dubliía no obsta^iw haber sido fa:>rrm>do. 
Tetero. Si otro periódico sirva la S'iscriiíiqn d-sl »ns •-•ndldo. 
Cu rio. Si publkán lose dos periúdi ios y aprova: hándose ambos para la impre8Íon la 

Briauia caí* ó la m i j o r parte de ella, en caso de ser el uno condenado sirve el otro la sn^cri-
cion de &<(uel. 

Art. 28. Las penas que corresponden á los caaos de quebrantamiento de condena «oote-
nido • en el articulo anterior, son las siguientes: 

Bu el primer caso, el secuestro de la tirada y la suspensión por otro plazo igual al de la 
•ondeos. 

En ei twiondo caso, el secuestro d°l periódico y la multa al fundador-propietario, ó al »»• 
ramo on sivcaso, en cantidad de 1,000 pesólas. 

En el ir-roer ca^o, la snspaosion del p«rió lico que sirva la suscricion dsl condenado, par 
un plaro i t ^ a l al de este, 

£n r>l cuarto ca~o, además del secuestra de la tirada, sufrirá el periódico una pana igual 
• la i i " s np^n-irfn ó ínnresion qua se hav» impuesto á aquel cuya sa^criaion cubra. 

Art. 2*1 La denuncia por qnebraotamienlo deconde ia s* formulará pore í fiscal ant»al 
tribunal . e imprenta, y pro 'u ;iridesde ta - jo l i suspensio.i de la publicación del periódico 
denuti JI» lo hasta que el tribunal falla el jiitcio. 

Art. :0. Lis mu la* e n que «ea cond»nado e" fundador propietario del p"ri4.1ico, 6 en sa 
aa'o n' gorml^i por causa <l« iiiPbi«ntami' 'nto d í co nlen i . liarán efíclivss sor la vS* da 
«.•• • i • y en cuso de iiisolrsnoia l.'udiü lu¿ -r la pri.siuu subsidiaria que eataldece el articu
lo SO del Codito. 

TITUl.O V I . 
De los Iribunalrs de imprenta. 

Art. 31. Cono:eri de lodoa los dniitusi .le im.ir uiu un trihural, c empue í tode nn presi
dente d ) SKU y doa m-'g'.-irados de la audiencia en cuyo lernturío se pubique el pettodíco, 
no»nhr»do-< por e' eottlerao. 

Art. 'Si. L i s ra igi 'i-a lo* que compon(r»i-i el tribunal de impren'a de Ma-lrid disfrutarin 
•oh^s »u sueldo la ,íiat &caci>>B anual le Í,5D^ p^s-íta». LIJS qua tormén al tribunal de Bar-
OA-una t •ud.áii la irra'idsacion a o u t l d » ijiicu ;<a^eias. 

Art. 143 e l p rM d - n t * y mvgi-'tra los podrán ser recusados por las mismas causas qu« 
los deui^" magi-trb.i M de tas au rtaeeia*. 

A ' t a i K escrito . le r#i:ui>scinn «e p-esínturá al presidente del tribunal dentro de 1M 
vsifttiouatro harus six<1t'"'t"s * 'a noti i l i i f i ion ''e la d e n u m M a . 

Att. 35. Ea ta tramitucioa ds este ia^íd nt* se estará á lo dispuesto en la legislacioa 
«omuu. 

TITULO VIL 
De los fiscales de imprenta. 

En Madrid, en Barcelona y en ciibl i u i ' ia otra población donde lo h«sranse«-
ñero d- periú lieos, habrá A^cat s de imprenta nt.nibiaios por el ministro ds i * 

Art 3 \ 
•ario el iidinero i 
6„h mic ion . 

Ars. 37. Los flsrjaifs de Imnrentada Madrid, Barce'o'.ia y rteinás poblaciona» áfi"*»* 
refluí-* el artlen o HQtenor, sarán letrados y tendrán la oulegoría y suet-to da I jea l da au
diencia de piovinc>a. .. 

Art. 38. El uombraalaato da fiscal de imprenta soto podrá reoaer ea Siaciooario »swi-



i condicio» 
i podw 

, d« fi-«-
al da impreaTa en el mencionado articulo, 6 habar deiarapeñadp al euipiao da lucal da 
oiprei t i y ejercido la abogacía dlai aiioe. 

krt 36. Oo*dalosab«(<»doii ll-rKlíedela. audiencia denignadO peral mijietario dala 
labtrracion, de acuerdo con el fie Gracia y Juaticia, suplirk al fiscal d'-impronla en auaaá-
ia» y • nfermadada^. Podrá tamble-i n mbiarsa o A abogado fiscal esoecinl para M*>lrld. 

Loa auxiliaría que la focalia da imprenta necesite hubraa de ser leVedo»; y FU nombra» 
aiento, asi como el de los damás amaleados subaltírnoa, as bará por el miniataiía da la 

'ial>*r. ac'on. 
Los gastos que por personal y matarla! exija la fisaalia da imprenta de Madrid, da Barca» 

>na y otros punto», y la gratificación da (os'magislrailos a que sa refiere el art. '¿2, aa con-
f • en el presupuesto del ministerio de la fio l i m a c i ó n . 
Art. W. Kn laa capitales de provincia no comprendidas en el art. 36. donda hay» andlaa» 

la, da empaiiará «i careo da fiscal de imprenta, al Uniente fl« ;al 6 un ahogado fiscal desig
nio p ir ei ministro de la Gobernación, de acuerdo con el d - Gracia y Justicia. 

Art 41. E ' todos lo-* partí toa judiciales d-sempeñará aquel cargo el promotor fiscal, y 
i U - ' anitaiesdonde hubiere más de uno turnarán. 

i r L 42. Tudas las acionea por dehtoa da Imprenta serán ejercidas por el fiscal espacial. 
Art. 43. Los fiscales dx imprenta tendrán la obligación da dar conocimiento á los ll*ea-

<a da sun retpestiras audiencias da loa daLitas que á su juicio ne enmelan por medio da loa 
•nódl -.os, y no sean de loa coaipraoiildos y penadas por esia ley especial. 

Al efecto acompañarán, con la comunicación que á los üscalaa d« audU 
iimiTu dal periódico en qua al delito sa cómela. 

audiencia dirijan, un 

TITULO v ra . 
Del enjuiciamiento. 

Art, 41. La acción penal para perueguir a.¡ los tribunales ios delitos da imprenta prca-
riba á las odio dia< de la publicación onl impreso. 

ArL'4&. i Ka al termino fliado eu el ártico.o anterior, el fiscal de imprenta procesará á U 
enune a dal periódico que naya infriiiHídu Us di-p .sicion"» de la presente ley, ordmando, 
i lo jir/.ga oportuno, el encuealro ds loa ejemíiiares <iel número denunciado, y poaiéndoloan 
on ieouiento del gouernador di) la provincia para que tosiere A cabo. 

Ei 11 •.•al de imprentad1) Madrid na dirigirá con este oliieta ni ministro da la Gobernación y 
1 dnai' 'or general de Correo» y telíifra'oí, qua dic 'arin las disponieioDas cunvenieataa para 
iiie el 'acuctro y detención dal periódico so vaníique. 

An. WJ. IrnnediaUmantí qu» se prusente la dai.uí.cia ante d trú.unsl da imprenta, aa 
ornlré «n «onecimiento de ios directoras d" los damas perió Jicos qua aa pniliquac an la lo-

calldao para qan s-? abstengan de repmdnelrlo. 
Art. 47. La denancia fiscal contaodca laa circunstancias s¡gu:aata8: 
Pririera. Titulo del periódico. 
Segunda. Nomnre y doniiaito del fundador propietario, ó en sa ca-o del garanta. 
ten; -ra. Naturaleza dal delito, altando el artículo 6 - i 1'..» qua U> conaU.uye, y el ártica-

) i : l t ley aa qae s* haba compren ' i lo. 
Art. 44. PrAs-^atada ia denu-icia en el término legal, el tribunal, d*ntro de las cnaranta 

oeho ndraa -iiguiairtís.^ebalará dia para la v ala, que no podrá v<ntlcar-e antes dal quio-
odia, ni deupue^ de! ncavo, 

En U mUma providencia se ordenará la citación y emplazamlanto. d?biende haceraa la 
• i ; - i del aeAalamiei to al funda lor pr'ipi'-tario i I periódico, ó en su caso ai gerenta, 
oí aa elauion por 1<> m •no. de ounrenta y oche horas al s .'i -M lo pura la vist i . 

Art. 40. El emplazado podra cumiiarec-'r por si ó oor mallo de procurador con polar 
•aataui >. y aaUtid j ó no da I .<trado, »:giin su voiuoiad. 

An. i. El tribunal d'Mmnranta sa rom-irá en el Jía aeüalado para celebrar vista; «ata 
^to ta á pá&Iico, A no ser que el tribunal decida lo couirano por exigirlo asi causas espa-
lalaa. 

Art, 51. En el acto de la vista dará cuanta el secretario dn la sala ó relator de laa actua-
'iones prao' ícalas; a •usará al fi cal y defen'leri el perló lioo an letra-lo en 'jercicío del rae-
• cuvo colegio, ó ae fuera, con tal que se halle habilitado en la fo m •• prescrita por las dia-
•osicicies vigentís. La vista se verificará aunque no asista el defen-o- del píriódico. 

Art. 52. Terminada la vista, el tribunal dictara el fallo, que se publicara en la audiencia 
imaoUta; ai el periédico fuera condenado, sa impon irán las costas al parió licai ai absuel-
a, ae d clararán de ofi cio. 

ArCM. Formai-á s^ntanqia el voto de la mayorin; si sobro la aplicación de la pana A 
•tro pi ito An que quepa dlv-rsida 1 da parecerea no hubi -sa mayoi ia, aa Sitará al voto aaáa 
iivaríMe ai pnnódioo denUno :-do. 

Art. 54, Cuando fitasan danunciadoi varloa pari'S lio >* por la Inserción da na mismo aa-
rito. i: •rrís>'>:.iiará el cooo umiaito y f i lo del asunta al tnouoal da imprenta aata qulaa 

, oa i» r , . « bub.9:-a entablado .a denuncia. 
Los íjciuí ,ia U aantaocia serán i^ua es para to J J J loa pariódicoa danaaciadoa. 



» a con toda exactitud las iícenoias concedidas para repartir impreso*, y ei nombre, proís» 
í ion y domicilio de las personas, de cualquier edad y sexo, * quienes se concedan. Alt 3 
TUenoros irresponsables, según «I Coligo penal, no se las con ;eder4 semejante permiso, sino 
é solicl'ud dQ persou-i mayor de edad, que quaaará en tal case res 'Onsabla da las 'rasgre-
•Bicnes que aquellos enmelan. 
- ' Toda trasgresion dará derech» psra retirar temperar 6 dcBnUiramente las licencias. 

Art. «8. La acción Qe la autoridad coniru las iufraccionás de policía castigadM en est» 
ley espira & lía oi:ho días de haber cometí .lo el h 'ÜÜ . que la produce gin haberla intentado. 

Art. hi). La imposición y exacción de las multas se eiiliendr-n sin oei juicio del procedi-
mie'ito quu coi respouda por los delitos qua hayan podido comsterse en los impresosqut 
oc . s ionuroáU falta. 

^ ' • TITULÓ x n . !f' ' 
Be loa dibujot, grabados, lifogroftas, fotogmfias, etc. 

Art. 90. Ningún dibujo, litografía, fotografía, grabado, estampa, medalla, viñeta, emble-
.ana? y cualquiera otra producción de la mi ma lúdale, ya anareciesen solas, ó ya an el ciw-
po da algun impreso, podrán anuncinr.^e. exhiliirse, venderse ó publicarse sin el permiso 
présdo defl gob^rnartor, ó del alcalde donde no residie.»» el gobernador. 

Esta permiso exima de toda rooponsabilulad á los que hubiesen de incurrir án ella por el 
contenido rie dichos objetos, y no es neapsario pura ios grabir'os y litografías qua fomsn 
parte d" las publioacione» literari»'. nienlíílcas 6 artísticas que no sean diarias. 

Art. 91. El anuncio, venta, exhibición ó punlicauión ' i n m permiso correspondiente de 
cnawjuiera de las producciones á que se reitere el articulo anterior, constituye case de clan-
desttiiirtad y sujeta los responsables á la jurUdipcion ordinaria y á la pena que señala el w-
Uculo 20i del Có Jigo penal. 

ArL Oí. En cualquier tiempo que anatez "a qim en alguna de las mencionadas produe-
cioneK puhl'cadas coa el permiso uomnetente • e li 1 cometido cua'quiera rte los delitos defi
nidos «o esta l«y, se prohibirá su r.irculacion, y recogerán tbdos lo^ fjsatiplares qne pulie
sen s»r habidos salvo el deraihj de los intor isados á reclamar daños y perjuicio* contra la 
autoridad que hsya dado el p^imlso. 
| Art. 93. Contra las resoluciones dí l alcalde podrin recurrir los interesados ad goberna-

4oi , y contra laa de esta autoridad al ministro dala Gobarnacíon, 

" f , 1. TITULO XII I . 
Be los impresos qve se publU/neti en el extranjero. 

Art. 91. O'tnda autorizado el Gobierne» para pTobibir laiutrod'á -.e.tbn y circuíaston en ter
ritorio e»ps.ñol de cua q uer Impr^O d-.1 Iijs^qui son ol>j?,ló'de«sU ley. 

Se exceptúan dfle.sta disposición los libros impresos eu idioma -xlranjero, cuva introdne-
«ion y circulación no podrs prohibir.-e guliernalivam-mU basta qus se baya incóalo eootr» 
éQ ia querella ó denUfinia crimina!; '(iiedando suj ci m > los librus impresos y publinados 
•p España, « la legisiucion com'ni y á 'a sanción que.para los delitos que en eiios sasomifian 
senalo el Código penal; entendíén lose qu* en los 1 broa impresas en el xtranjero se rápala* 
tkn ed tot^s para los efectos dal art. 14 dal Código los que verifiquen su expundicion ¿ciruu-
Jacioa en territorio español. . 

DISPOSICIONES ThANSITORIAS. 
Art. 95. El ministro de la Gobernación expedirá los reglamentos relativos á la polici» 

d é l o s raiap» de imprenta, librería, anuncio, venia y distriOucion de los impresos, y el re
glamento y las instrucciones convenientes para la ejecución da la presente ley en todas cas 
partes. 

Art. 06. Los periódico' políticos q m s» publican en la actualidad deberán ll*n»r los re-
qnisltos que exige el art. 4.° «a el plazo de sesenta diis . Si mo pudieran realizarlo dentro lis 
este plaza por mativos bastante fundados, á juicio dei Gobierno, podrá asta concader nutroa 
niazos, s n »x-.^ (er co ningún caso el término de seis meses.' ' 

Art. 9;. Minntras qua laa Provincias V»saongadas y Navarra no paguen por cuotas indi
viduales las contribuciones territorial é industrial, al faudador propietario, 6 gerente en a 
cáso. que se propsnga publicar un peródíco poli'iuo ha de ser ciudadano español, iñaTorí' 
odaii. llevar das años de vecindad por to menox en el punto en que el periMíoo sápul<(iqae, 
w acra'íilar tener ua capital de íLOiTO pesetas en iomuaoles, cultivo ó ganadería, ó48,0tM«i1 
Lidustria, 80r"iercij, profisiou ú oüc o. 

ArU y^. Quedan derogadas las disposiciones anteriores sobro imprínta qua se opongw 
& la presante ley. 

P«r tanto: - . 
Man taraos í t e ío s los tribunalés, justicias, ief ss. gobernadores y demfvs autoridad*», a-' 

¿It l les como milüareg y aclcsiislícaa, de cualquier clase y dignidad, que guarden y D»|»« 
guardar, cumplir y e «entar la presenta l»y en íoiias-sus partes. 

Oado en Palacio á siete de eia.-o de mil ochocientos setenta y nusva.—Yo el Rey.—ElB"1 
jiiaii (ia ta Gebernacioo, Francisco Humero y Róblelo. 



krt. 71. Los folletos políticos necesiUrin sdemis que quien haya de publleerlos justifl-
que ante dichas autoridades su personalidad como ciaaalano eaoañol mayor de edad. 

Art. TT Esta justincácion iteborA hacer;» en el plazo de diez días, la autoridad reselv** 
ráen el «fe cinco si e?ta ó no fenfleieuUimente acreditada. 

Ar t 73 Bn ca-o n^gaiivo, el qus ii t nte ()\ibl.i:ar el folíelo político podri en el término 
de cinco dlaa recurrir en alzada del alcaide ante el gobernador, el cual resolverá dentro dtt 
otros oche. 

La apelación de esta resolución se interpondrA «n el plazo de cinco dias para ante t i m i 
nistro d» la Gobernación, el cual •"solverá d^flm'ivameate den'ro ile ocho días. 

Art. 74. Loe delitos que puedan cometerse en el fuileto político, si son de los compren
didos '-n el titulo 111 de esta ley, fceráñ juigados por el tribunal do imprenta, prévia denuncia 
del íscal : paro á la pena do suspi-nsion o tuiir-sion que establece »i titulo IV so snelituirA 
una inulta de 250 A I.OOO peseta» p.r.i los delitos compren <i tos en el art. 1(>, y de 100 á 50O 
pesetas para los comprendidos en el art. 18 y en el párrafo S." d"! art. á). 

Art. 73. Ec. el caso de insolvencia te jdr i lu^ar la prisión sudvidiaría ds que habla al ap-
ttcu o 'J' ú Código penal. 

Art. 76. Serán casiigados con arreglo á dicho Co ligo, y por la jurisdicción ordinaria, loa 
delnos qua se cometan por medio del folleto ( o iiico y no e~ién comprendidos en la presan
te Isy. 

TITULO X. 
De la» hojas sueltas y carteles. 

Art. 77. La publicación de hojas sueltas y carteles no podrá hacerse sin el prério permi
so de la autoridad. 

Da la naga tira de ésta ; o i rá acetarse en loa términos que establece el art. 73. 
Art. 78. El suplemento do cualquier periódico que se publique separadamente da él M 

considerará como hoja suelta. 
TITULO XJ. 

Infracciones de policía. 
Art. 79. Son infracciones de policía: 
Primero. La publicación de lodo Impreso, sea cualquiera sn clase. Antas de haberse l i a -

nado los requisitos que para cada ura le ellas señala este ley. 
Segundo. La publicación de cualquier periódico político después de haber dejado traa-

currir sin publicarse c h o dias si es diario, y cinco números si no lo es. 
Tercero. La insercipu de artículos y noticias políticas en periódicos ó folletos que no 

tsngan et« carácter. 
Art. 80. La c ntravencion á estas disposiciones se castigará por el gobernador ó por al 

alcalde, según 1H lo aligad donde e| impreso se publique, con el secuestro de la tirada y la 
muí a de • <> A 1,000 pesetas al dueño de la imprenta ó del estabieclmiento tipográfico en qua 
i * hubiese hecho I " 'mnr sion. 

En ca-o de imo'vencia del multada, tendrá lugar la prisión subsidiaria que establece «I 
art. 5J del Códieo penal, sin ot a modifioacion que la de sufrir el iosolvenie un dia de pri-
sion por cada 10 pesetas de mulla. 

Art. 81. Comeien infracción da policía también los fundadores propietarios ó gerentes 
da un periódico que dejen de enviar dos horas antas de su repartición los ejemplares del 
mismo que expresa el art. 8 • 

Art, 82. De igual molo la cometen los fundadores propietarios, ó ea su caso los geren
te*, que condenados sn juicio verbal á insaitar la sentencia y la comunicación á que se relis-
r* el art. i% 4ai*n de hacerlo. 

En este caso, y *n el d •! articulo anterior, incurrirá el fundador propietario ó el gerenta 
•n la multa de á 500 pesetas, qu i se le exigirá ñor las mismas autoridades que expresa el 
art. 80. v con la prisión snbiidiaria si rssullaro insolvente. 

Art. 83. Nadie podrá vnder por tas calles y plazas, en tas estaciones de ferro-carrile» 
ni «n los establecimientos púb.lcos, impresos de ninguna especia sin licencia de las autori
dades gubernativas. Los que co itravengan de algún n o lo A esto proespto serAn castigados 
eon la p-na de arresto de neo A diez dias, y multa de 5 á 50 pesetas, que sefiala el caso 3.* 
M art. 58a del Código penal. 

Art. M . Los roji.irti lores de los periódicos que sirvan las suscriciones de los mismo» 
»or las oaeas, deberán llevar «iempre consigo un documento Brraado por los Jirectores, en 
aue ss haga constar que están aatarizados para la repartición. Estos documentos se oxoo-
oiráa cada mes y no servirin para el siüuiente. Los que contravengan de cualquier modo k 
«fie precepto serán cas igados con multa de 5 á 25 pesetas y reprensien coa arreglo al a r t i -
•ulo 589 del CidiRo poaal. 

Art. 85. Serán igus'm-nte castigados con la multa que «eñala el ca»o cuarto del art. 589 
4el Có ligo panal los qu^ vendan á voces en lugares púhlicos. ó sobra la via póhüca, impra-
•oscuya venta no es 'é o^rmi'ida esoecialm^nt». asi como los qua de cualquier modo alta-: 
ren el titulo del impreso bsjo el cual esté au'onzada su venta. 

Art. Sti. I.os Insolvantis quedarán sujeto* á la resoonsabilldad personal subsidiaria aaa 
establee* el art. 50 del Código penal. •H 

Art. 87. Habrá en los gobiernes d» provincia ó en las siosldias nn r^siafrn dor-j j , nona-
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i t e con lod» «xtctítud 1M i iMnoiM ooncMi lM par» repartir impratoí , y el nembre, prófa» 
*ian y domicilie da las personas, de cualquier edad y aex», k quienes se conoedan. A ios 
in.-n >ras irresponsables, según >i C.> l i¿o penal, no se les con cederá s^mejaote permiso, aino 
Aíolicl 'ua d»> porsoni mayor de edad, qua quejará en tal caso ras .onsalile da las irasgre-
isiones que aquellos cnmpun. 
- Tods trasgreíion dará 'lererh» pera retirar temperar f> deflniliTamonte las licencias. 

Art. *«. La acción ue la autoridad con\ra in.s i-.fiacciones de poliuia castiitaiai en esta 
ley eso'ra á lía 01 ho día'de hsber eomeli " el li cb . que, la pio luc* sin haberla intAutadu. 

Art. h'.l. La imposición y exacción de la» imillas se eutieiid*n -nn o»ijuicio d»! procedl-
Hne'ito qno cei'i-n.'*poiida por los delitos que hayan podido comjteiaeeu loa impresos qua 
OC^iionuroa la falta. 
r TITULO XI I . 

De los diittjnt, grabado», lilcgrnfiax, foíoyrafiai, etc. 
Art. 00. Ningún dibujo. Iltografi», Mogi-afia, grabado, es'.flnspí, medalla, yiBela. emble-

júas y cualquiera atra producuiun <ie la mi ma in.lole, ya unar.-ci-'sen solas, ó ya an el cuer
po de algún impreso, podrán anunci-r-e. exh".irs», veidorse ó pnblicaraa sin el peí miso 
préno dcí gobernador, ó del álcali* dunde BO residiej* el g- bernador. 

EEI" peí miso exima de toda responsabilidad á los que hubiesen da incurrir en ella por el 
contenido de diclMs ohjítoe, y no «s necsario uera ios g'alia'os y litografias qua forman 
parte d" las pnblicacioae» literaria», '•ienlifljas i> prtiít'cas qu^ no s"an diarias, 

Art. 91. £1 anuncio, »nnta, •xhibioio i o puhlicácibo ' i n K\ permiso cortospondienlode 
«jnaiquiera de las producciones A que s» refiere el artículo anterior, cons'.ituye caso i " "lan-
destiiiidai y sujeta los responsables á 1» juri^dipciou ordinaria y á la pnna que aehala el ar
ticulo Í01 del G.i liRO penal. 

Art. 91. En cualquier tiempo que aisr^z-a qn^ en alyuna de las mencionada'produc-
cione» putil'cadas co.i ni parimeo compelente ê h i cometí lo cua'qniera i'e los dnnto» defi
nidos en eíta ley, s« proh hirá su rirciilacian. y reccgpran todos lo< 'j'mplaies que pnlie-
«en »»r habidos, salvo ni derachi de los i.ilar.-sailos k iec:ainir daños y perjuicios contra la 
autori.lad qae haya dado r\ p-imlso. 

Art. 93. Contra las repoliicioass d«l a'naMo pndr'.n reennir los interesados al goberna
dor, y contra las de esta autondal al ministro de la Gobarnacioa. 

I TITULO XII I . .¡^ífefc. 
De los impre'os gue se puhl i/uen en el extranjero. 

Art. !H. Quoda autorizado el Gobi^Tuo para prohibir la lulrodo ' ion y circulaslon en ter-
l i lo r o e»pk.ñol de oualq'iier iiiii>r -o d • losqu» son ohj->ló do «sts ley. 

Se. exceptúan d' esta dispi^icion In- I uros •nipr"so-' eü i Ji- ina 'Xiranjpro, cuya inlroduc-
«ion y circulación no podr:- prolihir-" nniPTiiaiivani -i-t̂  hasu qui i-o hava iocoam contra 
j í - i s querella ó d«nn>iO>a crimina!; (Uedalldo snj i.is, c< m Un i lu i s niipresoa y publicados 
an Espada, n la legislación comnn yA la función que para lo - debió' que nn e'ios se sometan 
aanale Código penal;enlAndién los" que « lo; l'broa impreaos •n H xtranjero se r^puta-
Iftn ed toe-' para ios nectaa dui art. 14 del C 'd go ios que verifiqueu su expvnJiciuo ó circu
lación en territorio espaSoL 
• DISPOSICIONES TltANSITOIVUS. 

Art. 93. El ministro de la Gobernación fxp.-d.rá los roalamento' relativos 4 la pnlicia 
de los ramo'de im re'ita, libraría, annnci , v«n a v di-trinucion de los imprnsos, v el re
glamento y las iiit-lrucciones conveniente- para la < jncucion de la présenle ley en todas sus 
partes. 

Art. 08. Las peii^dioos p litieos qui s' puinicnn na la «ctuatidad deberán ll«n"r los re
quisitos que rx'tfe el art. t,0 an al pUio dn seaonta diae. Si ao pudieran realizarlo deritp» da 
«st« plazo por mutlvos bastante funda los, A ¡uicio dei Gobierno, podr A e«te oooceUer nuevos 
plazo», s n nxe.n Inr en ningun caso f \ iérmir o de S'is meses-
' Arl. 0?. Minn'ras qus las Provincias V^'aongsdas v Navarra eo paguen por cuotas indi-
tlduales las contribuciones lerri'orial é induslna . el fundador propmurio, 6 gerenln aa su 
Caso.tl11* 88 preponga publicar un per ódteo poli'ico ha dosnr ciudadano español, mayorda 
edad, u-var das aüos de vecindad por lo -nm on en el punto en que el periódico sapuluiqoe, 
y a;r-» i ; l* r ten«r ua capital da íi.OX» p-tsetas »n lumusoles, cultivo ó ganadería, ó 48,0Udeii 
iuau tn... «o aercio, profesión ú r ile o. 

Art» Quedan derogadas las disposiviosas aateriares sobre imprtnta qua ae opongan 
á la presenta ley. 

Tér tanto: . « i 
Man taraos » lodos los trihuna'e'. juslicias, iof «s, gobernador"» y dem^s autoriiiad^, «si 

¿Wlle 'orno mili;ares y eol'si^s'ica». de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagaa 
•'uardar, cumpdr y * «euíar la presenta l«y nn lodaaaus parli-s. 
, Qadoen Palacio A siete de eiero M» mi 1 ocho'-inutos setenta y nu^va.- ío elUay.—Sli«"-
pistr»? tf* '* Gobernación, Fianciaco Humero y Robledo. 
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D O N J O A Q U I N A B A D Y R I B A 
fal leció el di* 4 «al earriaote. ( E . B». 0 . ) 

Su desconsolada eipos», madre, hijo, b'jo pollliao. hijas, nieta, hermanos, hermana, 
hermunar' p llticas, sobrinos, primos y demás ptir'aiit«>-, suplican k sus amigos x cono-
ci ius le t ngan presente en sus oraciones y se sirvan a istir a los funerales que eu sufra-

Vt'-o de su aln>a ô eelebrarán el sábado 18 del acnial. a las dlcx de la mañana, en la par-
; roq-.iial ig esia do la Merced.-Las misas deeyues del oficio y ensaguiaa la del perdsn. 
1 Biuuelo so despide cu la iglesia. 
J í NO SE INVITA PARTICULARMENTE. 

C R O N I C A C O M E R C I A L . . 
«(AMBIOS u-ORaiaffiT&S (SAÍWB por u jant» da aooiarao dol Colecte da Gomions 

í d n i -IB Comercio d« U. pieza de Barcelona á 16 de enero de 1879. 
Lendras, a 90 d. facha, 47 40 d. por S pasetas. 
Paris, a 9 d. vista, 4-8; p. por 6 píselos. 
Maraella, a 8 d. vl.u, 4-92 p. por 6 psnoUu. 

,aa.v4suí 

tos?.. • 

• . - . > • . . , 

fOííoba . 
«piifia- -
SÍLosfM-

'JBÉesfla. . 

•11¡4 !6«íiJ.VS8l»̂ •». 

i 8i8 

••tsis [ 
- 3;» í 
l u * ' 

t '!&arcí<.. . 
> tOrsna.'.. , 
» O . . 
» ÍPilma. . 
: ÍPiians^ . . 
i r^Ampiona. . .• 
> tRam. , . , .1 
* ÍSalucanaa.. .. 
> |Saii SebssUia 1 
» ¡SaRttiiior. . .i 
i {SiatlaBa.. . . 

SsHiHa. . . ,! 
! Xarrcgoaa.. 
iTortos». , . í 
ír»leii.-.Ja., . ..' 
iValtaíol!*. . J 
.Vlgo i 

a 5vn,jrí». . . J 
* JairSS3W. > •; 

Tit. al MUÍ. Asat» «ona. la». 14 r5 d. 14 i71)! p. 
Id. Id. «rM-'.'-vímWwl tJT. 15 15d 15 35p. 
M- «a. amorUxabl* Interior í2-t0 a. 112 75 p. 
OMis. asi Sa»- •abr. far.-aai ^-2:. d 25 36 p. 
J6. Bniuc j:T.i».,»ér.lCt. 7eít. 97-2fid 97 Mp. 

H. Tea. «obra producto Aduanas 95 40 d. 96-60 a, 
Bonos del Tesoro 90-75 d. 91 p. 
».sc. Bam-e IÍÍBÜ -Colonial US a. ilS-50 
Ohllg. Banco Klsnauo-Oolonial 37-35 a 97-Í8B. 
BIMet»» da «.lí.,«árle B. V C. M-»0 d. 9» p 
Oup. 3 p e. Int. y Suov. enero 79, 32 25 d. 82 Sí p. 
Id. Id. exter. diebre. 78, 3S-2fi d. Sfi-» p. 

AGCiONSS. 
Bauao de Barsaiena 131 60 d. 
Sociedad CaUl. Can. de Crád. 88 d. Í8-&» p. 
3tts|edad da Crédito Mercantil 84 fe i . U & f , 
4l(iitior-d<> Bf»r Gas en Barcal 12i d. 131 p. 
La Maquliiisia terrestre T marit. luí d. 104 p. 
ff'.-ítAt.*í« ..¿i omou* * í í*Qfi-. i.&irA.72,' 
r.-car. de Ta.'ra«. a Mart. y Bir». 88 i . W-2i M 
F.-car de Sarria á Barcelona, 67 oper. 
F.-car. de Alm. Valen T Tarrag. 78-50 d. 7»5fl p. 
Tram-vías de Barcelona a Gracia 17 d. ti 8 p. 

•• . - • ,r «;ai. I«-su. tt-íOd-Upi 
El Veterano (Soc mln) 44 d. 48 p. dnr. ara. 

• -• -
«apreniiio asontelpa! 99-25 d. 99 75p 
•i. Id. Cédalas Bic.-teoi »88-75 1 99 p. 

16. Provincial 101-75 rt. HSp. 
?. csr. de Barc. a Z^iíg adherid. 87 t. 87-50p. 
td. aér. JL. i s 500 ps. 47 85 d. 47 60 p 
Id. aér. B. da 476 ps. 48 ou d. 48 75 p. 
f ..car. Tarrag. a Barc. j yrar-i. 101-50 d. 101-651. 
3'.-car. T. a M. y 3. y dsB. aG 10 -50d W tsp, 
;".-car. Barc. a Franc. por FU. 51 40 d 57-«f p. 

-car. del Orao do Val. a AL 46 50 ü. 46-65 p. 
d. V.-sar. ds Al- « V. y X. 

I ?..oar. d» Gordoha a KaUga 63-26 d. 68 60 p. 
1 r.-car. Med. • Zara, r Or. a VI* o -2 d 12 35 ». 

BOLSIN —Quedaba el ronsolidfilo i \na 10 d» la nonhe A l i 'bó d. 14'57 li'i p. 

EMBARCACIONES ENTRADAS UKSDK EL MKIHO DIA AL ANOCHKCKB DE AYER. 
De Charl^too en 35 ds., bergantín Galileo, de 221 ts.. e. Domenech, con 630 balas algeaoa 

álo» señores Civils y Rahell. . 
De Sevilla en 8 ds., vapor Segovia. da 557 ts., c. don Blas Mt rtm, con 18 bocoyes aeeite • 

don M. Porcar y Ti-'". I(i0oa|aa pasas i don Vicente Salvadó, 25 cascos sardina * don J. Ronra, 
37 id id. á los se&ores Triochet y Horgadas, 100 bulios corcho á los señores Suñar y Maro-
reil. 210 H. atrecho á los señores Firmal hermanos, 97 sacos pimiento y 22 bullas esparls»» 
4 don M. M»s, otros ofretos y 80 pasajeros. . . 

De Alicante y escalasen 2ds.. vapor Genil. da244 ls., c. don Francisco SalemO, con an 
carneros » don Roque Farrsraa, 1C9 bultos higos y pasas i. don V. Fornel, 214 seta» mmerail 
6 pipa'» â e tunas a los eeftnres Pérez Alcarai, otras efectos y 15 pasajeros. 

Ds Palma en 3 ds.. Pailebot San Antonio, de 59 ts.. p. G. Alemany, con 37,384 kilógraaioe 
algarr. ba», almendra y otros efectos i don 1. Mala hermanos. M 

Da iguiia* y aséalas en 19 día', balandra San Jo-é, de 49 ts., p. Antonio Lloret, eos i.o" 
qBlntaies barrilla y 500 fanegas trigo 4 los señores Gal y compañí», 1,204 bultos «spaitan» » 
don Manuel U¿8. 
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Dt YaUnaia «a 4 di«g, taui Oasamparaáos, de 36 ta., p. S. Carrillo, con 750 (tacabas pie • 
I M da loza k don f l . Giren», 450 idem a doa R. Escoda, ¿,000 azulejas i don L. Camprabi, y 
•troa •fscto» i Tirio» jeBors». 

Df Oran j e»cal*s an 7 dia». laúd San Antonio, da 44 tg., p. Antonio Fieras, eon 49.862 k i -
líframos garbanzos y xalrado i la órden. 

frHnoe»a.-De Anea T asoala» en 4 dias, bateo Trea Hermano», da79tg., c. Gaste, eon pia-
jr» j nadara á Mr. Rourier. 

AdeMka S buques menores, con 417 pinas vino para trasbordar-
DESPACHADAS E L 1(5. —Vapar inglés Greenwaod, e. Coleman. en lastre para Porra«n.— 

Btrfanun aoru>fo Holga, c. La'sen, an ladre para Torrerieja.—Vapor Ter, c. Bmlle, con 
»[»cto» para Lirer pool. —Vapor Correo de Cetle, c. Corheto. con afectos para Tarragona.— 
Corbata Catalina, o. Julia, con efectos para Buenos-Aires.—Polacra-go:eta Joven María, ca-
piun Ferrar, con afecto» para Buenos Aires. 

Aderaia 7 buques menore* con lastre y efectos. 
SALIDAS.—Vapor inglés Ma^d-burif, c. Grinsieed, para Palomares.—Id. Falguora, e. Sar

cia, vara Bilbao.-IJ. R-oido, c.Calzada, para Tarragona.—Polacra Floresta, c. Millet, pura 
Buenos-Aire».—Corbsia Tuya, c. Uoig. para id. 

A B E R T U R A S DE R E Q I S T R C . 

VAPORES GÜKREOS TRASATLANTICOS 
DE 

A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A . 
N U E V O S E R V I C I O P A R A E L AÑO 1879 . 

Con el objeto da proporcionar á los sefiorfts pasajeros de Barcelona la mayor co
modidad y rapidez posibles en sus viajes, los vapores de esta Empresa SüIdráB no 
Barcelona para Puerto-Rico y Habana los días 4 y 24 de cada mes. en vez del 8 y 23 
como hasta ahora venían haciéndolo. 

Los señores pasajeros embarca rán en Barcelona en el mismo vapor-correo que 
•eguirá á la Habana con la correspondencia, evi tándoles asi el trasbordo en Cádiz. 

Se expenden billetes directos para Santiago de Cuba y Gribara y Muevitas con 
trasbordo en Puerto-Uico, desde donde ha establecido la Empresa un serví ;io espe
cial en combinación para servir directamente aquellos puertos. 

Se expenden tambiea billetes para estos mismos puertos con trasborde en la 
Habana. ^ 

E L V A P O R C O R O N A 
«tldrá de este puerto el dis 24 de enero para CADIZ, y de este ú l t imo punto el 30 del 
mismo con la correspondencia para 

admitiendo carga y pasajeros .—También admite carga y pasajero» para Santiago de 
Cuba, Gibara y Nuevitas. 

La carga BU rec 'Wrá hasta el dia 22. 
Consignatarios Sres. D. Ripol y Compañía , Plaza de Palacio, esquina á la callo 

i» lá Marquesa. 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L T R A S A T L A N T I C A . 
TÁPORES CORREOS FRÁNCSSES. 

P A R A n A R f t E L L A . 
Salir» da esta p«»rto *i 41» 1» de Us eerrteates, el mignine» vipor fr»r,«is ds 2450 tosalad»» 

G U A D E L O U P E , 
c-pi taa M . P e r a i r H * HataMriva. 

Adaitlando «aega y pasajeros, 
•«•tttaatariai: de Cem; Salitre 7 etapaila, Berailterie S»a rraaclieo, n. t. pisa 1.A 



asa 

Mensajerías Marítimas, antes Imperiales. 
Senlelo fijo y directo de Marsella i. Barceion» y V'OC-TUTW, 

t a l í t u id If aitella.—T«4ss los dcmlQKQs a las IB de I& maflana. 
SiUdu da Baroalona.—Todti loi mláreolss a las 4 da la Uíf.a. 
Bise servicia lo prestan faporss da gran poiends y eapa îdad 7 con excelentes comodidades para 

w» pasajeros. 
«i próximo miareolet saldrá el M E N Z A L E H , Tiene aimaras Ce 1.', L* 7 S.* alas*. 
Adaltea carga j pasajeros para los sljoleotes puntos, para los ertaias la Soaladad tteaa sstakMf 

*as Lnaaa de graados Tapares: 
CÍTiU-V«ccl i ia , GenoTi, L io rna , R á p e l e s , A r f e l , A le j and r í a , L ó n d m , 

La I n d i a , Manila, Montevideo, Buenos-Aires, v varios pa i r t s s 
del Mar Negro, Océano Ind ico y A t l á n t i c o . 

nota.—No se admltou pesajes a bordo, r el despacho da MUete» so olsrra n laf 1 
"a eAr«;a tiebe ser entregada en el muelle preclsamonta los martas. 
-"nalm aterlAl I - . . T> r.n--: •.Uta * • n »', ' - o- . . a«l<B J « la Ma-ewax 

SoeisüM m m m a» Xtaaspomg Mariiim«8 por Vapoi. 
COMUNIGACICN RAPIDA ENTRE EUROPA 7 LA AMERICA DEL SOR-, 

Se emplean solo 26 dias en el viaje . 
Salidas flj « a del puerto de Barcelona el día 1 7 de cada m é » ^ 

PRESTAN ESTE SERVICIO LOS GRANDES Y MAGNIFICOS VAPORES 
t i A I T R A N C E , S A V O I E , P O I T O U Y B O I T R G O Q N B 

ESTOS VAPORES A D M I T E N PASAJEROS Y CARGA 
PARA MONTEVIDEO Y BUENOS - AIRES* 

Kaldrí da este puerto el 17 de enero el vapor-correo fenaata 

P O I T O U 
DE 3,000 TOHELADAS, ADMITIENDO PASAJEROS Y CARGA. 

Precios 4e pasaje.—1.* clase 160 duros.-^.* clase 180 duros.-S.* olas* 60 daros, 
tfala.—Etlaado ya limitada la cabida, se advierte a ios saioras cargadores se sirvan pasar noH 

anticipada de la carga, la que deberá ser entregada el día 14 precisamente. 
Estos vaporea reúnen toda» lafc comodidades que pneden apetecerse. 
Los pasajeras de 3.' clase serán alojados en grandes cámaras bajo cubierta, y se Íes proveéis i f 

Jergón, cabecera y manta, y se Ies suministrara diariamente vino, pan y carne fresca, con el servid! 
de mesa, cubiertos, etc.—Hay cámara especial para deñoras en 3.a clase. 

Los pasajeros que lleguen a Buenos-Aires por los vapores de la Sociedad aeran,si gustan, desean 
¡(arcados y admitidos durante ocüo dias en la Fonda de Emigración por cuenta del Gobierno argén* 
ao. Seraa también conducidos par cuenta del mismo Gobierne .'por mar ó ferro-carril) al punto ds la 
nepúbilca que ellos alijan. Las peticiones sobre estos particulares se baran al capitán del vapor tm 
'ante la travesía. 

Se despachan pasajes basta el 18, si antas no sa ha llenado el cupo. 
Los equipajes deben entregarse precisamente el dia 18 en el local destinado por ia CompaQUr 
'•••ra maa f"f«rTn*« » Pr»« >̂ Vílr»Al P. • , t»l»«» »•* P»!«M/> «.«(mina AVII* vavonaa*1 

PARA PALMA DK MALLORCA. 
Saldrá el vapor corree Lli .IU.su capitán don 

Antonio Palmar, todos los viernts a las 4 déla 
tarde, admitiendo carga y casajeros. 

R E B A J A E N L O S P A S A J E S . 
1.* clase 11<I ra., además d 15 por V0. 
3.* clase 80 rs., ImpatBto par el gobierne. 
S • clase 50 ra. 6 

VAPORBS-CORBEOS D K C A N A R I A S . 
Para Sania Cruz de Tenerife y Las Calmas. 

La carga para el vapor corree que saldrá de Cá
diz! el 2 de febrero debe ser entregada precisa
mente el día 2< del actual, para se- embarcada en 
al vapnr COKUAA, que saldrá do este puerto el 24 
del t rrrients. 

Consignatarios señores D. Rlpol y compañía, 
plaxa da Falaeio, esquina a la calle Marquesa. 

Servicio Q<o semaaat. 
Para O V T T K een escala en S. f ello, 

(aldra todos los domingos a las siete de la Ba
usa al vapor RAPIDO, capitán Calzada. Conilf 
laurina Samora. Costa v C.*. Aneba. TI. Parí <¡f 
t « * informes dirigiría a Joaquín '-Jomo» j C ' i 
e •!•> !>• oiu< ' 
1»«KA CAHHAOOMA, VALKN'JIA . ALICANTÍ, 

fARTACKNA. ALMERIA. MALAGA .CADIZ. TI-
GO. MARIN CARRIL. VILLAGARCiA. MOBOS, 
CORUN-A. GOKCUBION, FERROL, R1VAM0, 
GUON Y S*NtANVEB. 
Saldrá de este puerto el dia 1» del eorrleate» 

las la déla noche al vapor Cípañol TERCER BAR
RERAS, su capitán don Andrés Santos; admlllia-
do carga y pasajeres. 

Conslirnatarlns. señores Ferrar hermanes, 
ticos Xifré, n. 8. bales. 

Nota: la carga debe embarcarse per la •acalat 
que hay frente Atarasanas, 

http://Lli
http://IU.su


UliA. PUlRTO-RICe Y AGVADILLA. 
A 1» n n y r br-»»»^»!! p< «ibis >a'drk «I b«rí»n-

UB-|olala TBrtBSITA UpkkD Mul*l: aKaitU car-

t » i 0*U ?»ra ambo* punios. t-' 
Oír glrte 1 don Fraoclsca Cinabra. E a e u l l l l í r t . 

E L V I O B D E L 
D E L B r . A V f . H D E I Í O W E M . ( » : a M « « S - l ! n l d o * ) | 

Sirr» UUM COU]^fXft(^.b*rntOi!MC r baocr B».; ír ef <J*.llíRo. 
K V i / . r n »-r isn -i i a c . i i . . . i. ni c » >tíeil« íH^lBii la Hlgiin» d » ^ o e a . I 
Con «n a d ó l a barhn-cp ' i :» rAputamdiito, rie^aparcoienao muctias vec«a los Taeina 

ianda no kabia pato, ts-a e* lo que ha pasado a ia tuajat i>art« da los que se han aplí
calo coa re j{uland» ' i a l . 

V I G O R D E L C A B E L L O . 
S« nana an renta y s* l iarán proapacU'S gratia «n casa dei ««w'rr 'A 's ina. Pasa]a'd0V 

CiéíTito, ña laa r>rmnoia« dM Or. « » r . . | a - , Konda, 144: <1« D. R. For luny , Puertafarri-
• . , <: da.iinn Luía V i a l s r , Cnrmrn , 78: rt" IILQ G K m i i n í u e i a . tVrKanilo V i l 7: de iton 
P. d» P. a r . Rambla d»l O n t r o j í ? . Y dal Dr. V i o a d ^ , Aaeba, 4: v en Tarragona 
ur. Cuchi , AuOdac»,-i».—>¿,-er.t8 ^fn- í ral 1̂ , i¡q>i« Bawsa, Foalanalla, M , Barcelona. 

E L M A T A - D O L O R E S 
H Dr. Perry I ta r i» (|Í Prondence •Es ta i lo ' -Unido») . »« « ' gran in^- l iosm-nlode este al-

4l« para laa(amii ias . E* IUÍ r^uin l i o - e j u i o que na dado s i -mpre rpauliaJaafaYorabte*, 
— CiTr* la'W*. d i » ' r e a , d i s O ' i t í r i . , flujo*, ««p ' . smos , calambrp* y dispepsia, cuando 
usado internamnnta, y l i s tonuMuras. qnem^duras, magui la iuras . neuralgia y golpea 
luando aplicado externameuta. Po r aata « O I I T O el 

M A T A - D O L O R E S 
ra la ni0 |or medicina da nua^ trae t i n m p M i 

V i n le^n en loa mininos imn toa qH^ ^ I Vi^or del Cab«l le . 
g » ^ ^ ^ ^ ^ — 1 1 1 • • • - • - — — 

A l Q U I L A N L I B M S 
para dentro y fu&ra de Barcelona bajo las condiciones 8Ígui«nUs: 

8 TOMOS AL MES por l PESETA. 
1 6 TOMOS AL MES por l ' B O » 

Hay mas de 4 0 0 0 V O L Ú M E N E S á escoger, consis-' 
lenles en Novelas históricas, Viajes, etc., en español, francés,1 
inglés, alemán é. italiano. 

P L A Z A R E A L , N . 75 P I S O 3 . ° 
L I B R O S 

Asuntas da HUu la O o l f e ñ U , por Pascual Por-
ta. S-J T n-iou ft 8 ra. nl «jvtnpUr en las llbra-

rlaá d-i la vitela Pl^. Ha-linos v Njub'», y a.i c*ia 
Mxiii.».-i.Hiré \fw.-nuV,ji. '» •. I.I-O->.* ' m :< 

GJIAOE LA JUVENTUD & 
••1 QamBrel». imr al IHro.-sefior doS Parf^cio Ua-
,a*l4e Ola'da. Ksta o»ra moi c an t l . qua ha mará-
vi» lat mayaras elogios de la prensa y h* nMo 1-
•a ana grao acogida an al coraarcln, ta axpanaa 
U ^ccia da 20 ra. an la Librarla Barealncasa. ca-
a* Ukratarla, 22, y aa las prtacipalas Ul>r«rla>.|5 

A T I S O S . 

C A f l n «an , o n " i ' » » d a r o s d a c a p | U l i « » 
O u u l v l a imlili'á p i r a u a Induat la da mti-
cbo parvenlr, tanlando ocapaelon en ella al la da* 
sa<. B-izin Sa» Uli'narlo. n. 18. tlapda.- - g-- í--~ 

Una aoftora javen, viada, dasaarla uacontrar una 
celacacioa *rtt cla>o dd cimar^ra, ó bien para 

acamp-ftar nnaaefiora de adad. Itazoa Puartafer. 
risn. vt. vi^rda. 893 i 

AL CREDITO PEHS0NAL8¿^ 
ro ttn comisión. Dirigirsa Hospital. «, j • g 
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5* necesitan maquinistas y embastadoras. L u -
na. U , Uaada. 386 1 

UlHlUIU. 
3a Brasta wbra ilaaiat, ropas y otros alecwa. 

C Á L L E D E LANCASTKR, N . 10, PISO l.» 
€<ÜK la Itrituridttu 

Ka ;ir«Jl»a íi}ar»e blan ea »1 niim. ¡0 1 
AJA UH fttESTAMUó, uALLai Ot. 1-01>UU>, u. a. , 
piso 1.* Sa |ir«sta sobra albajas de oro, plata, 

antea, papel del Estado y ropa blanca. 0 ] 
i lcuío mTCantil y Teneduría d» libi ot por 20 
reales al mes. Pon da la Parra. 5. i 1.' U 

aína persona de 4S anos d« «dad, rsciea llagada á 
Uasta capital, práctica «n toda clase de contabl-
Udad, asuntos de sscrlterlu y nero>:lo> judiciales, 
aóllcila coloaacloa. Ticns quien respondo du sa 
Intachable conducta y ho.-iradez. Informas Hospi
ta l , Id, fábrica de cbocolate. 28 0 
H n corredor de fin-a» admita encargos parala 
Ucolooaclon y pi'dstame da cantidades grandas y 
pequeñas, y también para la compra y venta da 
toda clase de fincas. Puartafarrisa. 18, aptrasuaio, 
«toll » 1 y de « 7 , 429 g 4 

S'e aéceálta un í'jveu oa 15 a 17 años con buenas 
antecedentes, que sepa escribir correctamente. 

Habitará an la casa, .-1 asi sa canTiena. Kl portero 
« e l a calla de San Ramón d-l Cali, núm. Id, dará 
rasen. 448 1 

Una señ.-i-a desea bailar una baidtaelon decente 
para vivir como de fimilla. In íbrmarán en la 

•ajada da la Cárcel. 6, botica. 

B arbero: uno para uábadus domingos. Ho&ia-
franch. Cru» í5ubl*»n*. n. HO. t'.pn •! . 481 

DINEROS 
I 

a ta;ilUAu paquada» caundan'^ 
en paRaré. naui irh,20.S.* t89 

E r t e r í á ludo estar y i t r u p ^ r a sanado^ y iin-
miogos. UbarUd , 17 Gracia. _ 486 

nagln Valls se ha trasladado á l a callo de Ronda 
de San Pedro; n. 140 bis, 3.* esquina á la da 

Trafalgar. ' . 

Un jovan versado an contabilidad desea emplear 
dos horas diarlas qne llene Ubres en cuidar la 

de alguna casa de comercio. Informarán calle da 
EscudiUers. n. 24. tienda. 484 3 

Plaulno casi nue^o: &e venda por an medico pre-
Slo. Sen Severo. 1,1 • 3 

Barbera p i r a ios aoittliigos. Calle ue Poniente, 31), 
tienda. . ,- • ,• 4S8 

Barnuro: falta u^o para 1 -•• domioicos. Uoig, i l , 
tienda. 485 t 

Barbero para mdoestar t¿ para sábados y domía. 
gos, A aprendiz que sepa .f t l tar . C.all<* da San 

Fádro Mártir, n 1S, «n Gracia iVt g 
avhero: st> nê  o.^lia uitO para sábado» v domin
go; Ca'HAu-'Us Maivh. n 8. Fm rte Pl" . (t 

Práctico en farmacia: se aeceslia uno para una 
poblarían Importante de esta provincia. Infor

mas San P»blo. 19. droguería de Bjsqueta. g 3 

Barbero para sábados y domingos. Alvar^z. n. 3, 
tienda. M I 

B 

arbero para los domingos. Hospital, n. 5 i , pe
luquería. 

Bm Farbero: talla para lodo estar. Rech Condal, nu-
491 

Se prestarán al 5 por 100 da 4 i 30,000 duros. R»a. 
bfa San Josú, n. 15, entresualo, da 11 a 1 y 

6 a 7. g 0 
arbero; jóvon de 16 á 18 años que desea apren-
*ar el postizo, sa tomará lino, ¿ t i ras . 3, ti* ,ida. 

tero 11 

Peluquero a louu esi«r que sepa bUOknihacioB 
Piii.ce^a. 36. 1.° g 

EN ÑAUARE y en plaxoA Ú9 uno á seis mesei ti 
pr^sUiii etntidattes du 5 á 50 duros> Btor« Bija. 

14, J M - ' 498 g 

Bart>«ro: uno liu^uo üúura Uido cftiar. Plaza ÚAH 
Am.^l-l VÍ j t, l.J. 4»! g 

Paca un uesp^oliu ue Aduanas - ̂  necaaiia an 
oaericorio. Informarán plaza Palacio, n. 15, «•-

ireauelo. 474 g 8 

Se prestaran 400,1,000, 1.500 basta *),t00 dores 
soiira ancas cou Interét módico. Puertafurrist, 

18. •Ktre.uelo. de l l &1 y d e S á ? . «29 f « 

V E N T A S . 
orno para vender pa*t Urla, Razón Robi-
d^r, M itf.A t tregüelo. n 1 

d i I LÛ U * Vírti*»* JBQXldiCuil, H«-
d l L - L k. n E r i wást^oAueH y dnaüerM i 7 da-

H 

-o» Arriba. A&aitu.63. Imerlor. 384 

G R A N S U R T I D O O h P A T A T A S 
LBii lTiMAS DU. RIVAS. 

Calla frente la Aduana, n. 3, tienda. g 0 

T R A ' P A S U 118 l í isaj laada en pumo oes' 
MlRllel. 

leo. Papelería plaza Saa 
g • 

yjiaquina de cqsut* de mudisia; se venaa una bue-
Iflr.a. San Jerónimo.3.S. piso I . " , g 0 

T rai paso de un local co i hvruo. Venta de una 
choROlatena. Conaajo drf Ciento. 368. K 0 

Casa para vender cotupuasia de bajos y un piso 
en el Ensanche de Gracia, calle de Ñapólas, nü-

mero 5, campo llamado da Grasot. Raz s ta la 
•ilsma, n 29* g 1 

Bujías extranjeras, supir ior calidad, lus clara y 
eauiAinlea; an paqueteJ 3, 31|2 y 4 na realei. 

GarDHbzoa do. Saúco 44,48 y 5J rs. arroba. Pela-
yo. n. 28 n 0 

manteca frvsci reden llegaaa a d rs. libia al 
p o r m a > u r y a 7 al pormenor. Bajada d»C»r-

va. I-"?. 2. conlit*.ría. 407 1 

T ía i -a do ooinesubles con mesa de corlar cirue 
para vendar Razón Rambla de E~tndios, n. S, 

fábilaa de bragueros. 487 g S 

Sa vende u n í ca sa sita en la c i l l a de las Monjsf 
de la vil la de Gracia lufurnwráa en la notaría 

dé donr.-rlos Bsrberi. P . t r i t x i l . S . W * 

.ibero para sajados y domingos falta uno. Ba- ) 
|a de S. Pedro, S8. 

B 
arbero para sábados y dumlngjs. Llástlchs, 2, I 
íilénda. tSS 

Barbero: falta uno para todo estar, dándole búa- ; 
Oaa mensualidad. Petrltxol, 7. 487 g t 

i t ay U J gran a á n a i a da Qucat rúst icas y urba-
f lnas para vender que además de su buena si
tuación producen re- tas muy aceptables Tam
bién se vende cna chocclatoria y una farmacia 
que reuiien muy buenas sondi<.loees. Ko se trata 
con a u e n t í s . Runda de S1" Antonio. 69.3.*. i-' I 

Por aiiseriiarje su d ueño sa ve.-da una carvecs-
r l» y a t é en Gracia con mesa de bi l lar y ma

quina da cerveza en un practo muy cíimodo. Da
r án razón eaVe de Zurbar.o n Vi. en Gracia, t » 

A -»T r\ de lance muy buena: se vende 
K A f \ l ) baraU-Raíon Rambla da las f l ^ 

Sa veriBcará el sátmle 
18 corriente, á las í. os 

'-̂  - J S ^ JL xa. • efectos oaducadys-
dapcaltados an la caja dé préstamos calla dfl Cas-
de del Asalto, n. 46, principal. 4 » g > 

S U B A S T A . 
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ñor tnsMlta da oomarala. V«ata da lotai da mo-
rneon* aatiguag i una cuarta parte ds su valor 
ipmismiUco. San Pablo, 82, loierta. ( 3 

Tleuda de comesUbie* cun mesa «le cortai'.üan'a 
par», vendar. Raaon Arco del Tsaua.t , cerve-

w " . 448 tt '8 

8s traspasa una Uenda de fundición da metales 
icrtdltada, por mitad del i reolo Calle de ROB-

i idebaa Antonio, n.87. li nds n.3. 4.V1 1 

Ssvei.derá ea pabilea suuasla y al mejor poetar 
It pelacra áspasela CARUITA ds 1P6 Maaladas 

Urefi^tre, ferrada y elaveteada eobrv y torta 
uestepaerte. La subasta tendrá lugar eldiaS 
ie febiero práximo. á las 4 da la t a ñ e , ea el Sa -
tu deCsrredores Reales de Cambies d« est - tU»u 
^aja, ante el O ilegiado dal mismo dea José tía 
UJeval. Parecí lavealarie y desaás iaformes 
>u«rto ferrisa, 8. ».• • 
f A B i C T A V.' "'s'ia y protésica al miaulo 
I H O J C I MOR. Estudias. 8.y Znrbane.a.g fl 

E L JARABE Y PASTA PECTORAL 

- T Í S Q D E E W A R S S . 8 . ^ . 
I B I villosas para curar les resfria 
I W \ J m dos da pecho, renqaeras, catar-

w, lá tas seca y húmeda y los ataques asmáticos 
<A fi an aeaplacloo que han merecido estes pee-
orales en teda España, es debida a sus herdiea; 
dnudts. 
Precies: Jarabe 14 reales botella grande, y 8 rea 

6s botella pequeña—Pasta, 18 reales caja.—Uní 
n dapáslto: Botica de Borrell, calle Cenda de: 
u,itn. BiVm. SU. ecTiilna a la de San Ramón, e í 

i LOS S S . CAFETEROS. 
GRAN FABRICA 

DE MESAS DE BILLAR 
movida al vapor 

DB 

J U A N T A R G A . 
C a l l e d e A v i n o . 2 1 . 

W éñafio da asta establecimiento, después ds 
«raodes sscrlSeies ha logrado poder ofrecer á los 
¡«flores cafeteros y al público en general una fá
brica movida al vapor y al nivel de las primeras 
ta Europa para la Hbrlcacion de mesas de billar 
f demás accesorios, con una perfección y acoao-
>aia deseanocldos hasta el dia. 

Esta fábrica también se dedica á la conscruc-
«ÍOB de toda clase de muebles da lulo pertene-
«eetes al ramo de ebanistería y sillería. 

Suplicamos al público que antea de comprar 
•Ingan articulo perteneciente a nuestra indua-
Wa na se olvide de visitar nuestros grandes al-
^saaaee per encontrarle ya tede fakrleade. g 0 

G a l l e d e A w á ó , 2 1 . 

C O M P R A » . 

Compraventa desolares, torras y casas. Ram
bla Ssa José, a. i t , entresuelo, dd 11 a 1 y da 

6 á 7. í 8 

H U E S P E D E S . 

Una familia dacante dasaan ancontrar dos aaha-
llarna para tratarros como da famlltai ü praci» 

medico. Dario raaon calta da Tallara, u. 16> pana-
dwría. 4H* y 1 _ 
> • admUlráa une « dos sarioiea ú púpUo. Hospi" 
JtHlM^ ^.'Vi-t-t á ta Rambla. y 1 

Hay UUA aaúOá.» VÍJUA qj*» itdmivira rioafc iras 
c-it**Ueroa á p ació módico. lUaon Conda dal 

A«alto. n. 2fl. pfllu iuar a. UO y i _ 
iVa-a C*JU ajeobá p.ira uno 6 doa c^bnltaroa con 
3toda asistencia. Razan H^spl'al. 47 tlanda.s 3 

Caa« da Uuasp^daa uueva. cun liuauaa uauilaclo-
aaa y buan trate. R&zon calla da la Ciudad, o. II, 

estanco... 46V 

H ay una habitación que se ce.'erá coa aslsten-
ciai> sin ella. Ciudad. 8. piso t •. puerta *2.a g 

En la calla del Hospital, n. iOt, piso 2.", tay s a a 
señora qua desea encontrar dos 4 tres caballa-

rús. los que serán tratado* como de f'-mllia. g 4 

Una san .ra viuda alquila una sala y aleaba y 
cuarta á u a eabaliaro COMO de familia Asalte, 

«S, l . ' p u e r u l . " 49i g 

A i t t T J L L S R i l S . 

T ienda y pisas para alquilar, los hay en I * Cali» 
da la Diputación, n. 1?5. & 13,14.15 y 1C peeataa 

al mea; reúnan buenas condlcio iua y tienen agaa 
do plfl. Itlñ • 14 

bradnr claro y espacioso para alquilar, b^ria, 
24. ! .• 2 « « 

E n la calle de la Princesa, n. 3, hay un espacióse 
local para alquilar, informarán en la cali" de 

la Doria, n. 10. almacén. 380 S 
' nlr^suala con agua de pié. Calla Taliers, rfinse* 
,ro3i . 578 g 8 

S lmacan interler para alquilar prc^in para co
mía onisla » deposito de géneros. R.il« de ."as 

Pedro, n. 7. 484 . 8 
• • >• alquila pár le de un piM>. ralle Cortes entraa-
Oda PUT-el pa.ea da Oiacia, para rfiora sala a 
caballere dt hueras costumbres. En la misma ao-
licita colocación para Ultramar nna persona inte
ligente en camisería y varios art ículos A-í comer
cio, habla el frasees y llena b .eir-s rsferenelas. 
Rsxon Pas- jo CrAIKo. n. 1. antJ asuelo. »58 t 

En punta ei mas céntrico a IrMuedlaio a l« Haaa-
bla del Lleeu, primer piso,"hay dos bonitás sa

las con alcoba que se cederán á uno ó mau señe
ras d» oarácter Informará el memorialista calle 
San Pablo, '.P. bsjos. 461 1 

SaU y aleaba; so dese.i una con una familia de
cente. Raxon plaza Sama Ana, 8, 2 ' . puerta. L * . 

de<a » 2 tarde. áoS g " 

E n Gracia, calle Mayor, ta alquila uua ha.lta-
cioa amuebl.'ida. En la misma, n. 83. sombrare, 

ría. informarán. 488 

I pu.u. uvvwi.«. •« ui..mv i|u« >« ie gratifi
cará; en la inteligencia aua se ha dado pana al 

• Ooblerno mllltai'. 47$ 



m 

Kadrliat: u eoloearkn las qn» tangán bnsna la- i • ma da arla: hay ana ]&vaa ráela» parida un 
aka y buaiias inroraaas. namallaras, 7. 1.*, Co- | n dase > o r l a r ' a aasa loa padras. Daa raaau cali 

•aadruaa. tBí i Sauio Oomluga, n. H , v a q u n a . en Craela. «7 

-VíJÜWCiOS» OFlGiALlsa. 
.—Acad«miad«Dareaho.—E<>ta Acadamiacalabraráaaaion hoy T i e n i M á la hora d - c u -

ttimbra, para uontinuar la díauuiion peadíante.—Barcelena 17 da eaoro da l<f79.—Xi >ecra-
tano'i.°, W ncaa ao Beach. b 

—Academia dt Juri>prudeneia y Legislación ele Barcelona.—Eata Acodamia celebra 't se-
•ion a; día 1< dnl actual á las cuatro de la tarde en la-Casa-Colegio do Abogadoc, aar* 
fljar laa aon iiinonita del próximo uonemo T preparar la inaugural.— Barcelona U «• 
•aero-do 1879.—El ssurelarle 1.*, Ensebio JOTT. b 

PAKTSS TELEGRAFICOS PARTICÜLARKS. 
Nnrvicí» eapeeial «• l i A m P R E I l í T A . ) 

MADRID 16 DS ENEBO , á las 8 maflana.—En los circuios miriisterlalex se Di «I SI 
4*1 corriente para u partida de Su Mjj-?siarí á la inangarsoion del hrro earni d rm» 
á Cludad-Raal. Laa iovitaolunes » -.r.» diebu acto las circulará el ministro de Foa -nU. 

' Ü Kl viajo réglo teirainará en Ciudad-Real donde se disolverán comitiva, comlnnaB-
4o 8a Majestad hasta Badajos y Eiras. 

La Gmctla pufri.-a un dficreliO confirmando á don Mariano de la Cortina en la Han-
Ua del Tribunal de Imprenta do Barcelona conforme a la nueva ley. 

En el Banco de Espada presentóse ayer al cobro un billete de cincuenta pe Mtu 
Mso. 

Loa comités del par'ido ccnstltucional de Madrid y provincias intervienen t n ia 
raetlftcackn da las lisias cl.ectoraka. 

La prensa ministerial núga que regrese el general Serrano á Madrid llamad ) par 
•1 gobierno. 

Otro magistrado del Tribunal Supremo, el gefior Basualto, siguiendo la concaota 
del sefl'T Gonzalei Nandin, si.jieila la jubilación. 
- La Po/fi'ca niega que la Cerruptiídencia estuviera autorizada piara recliflrarU 

w a i o n publicada oor aquel respecto á la última aonferencia celebrada entre KA> ovas 
y Su Mttjebtad. La í.'orr«pourfenc»'« se desautoriza también anoche á si misma d ¡cla-
ramlo que dicha conferencia tuvo gran importancia. 

En el Consejo de ministros se tratará boy del indulto de los periódicos pendieoUi 
de condena. 

Bolsín.—Consolidado, i4'62 1(5 fin del corriente; U;70 1(2 fin próximo. 

MADRID 16 DE INSRO , i las6'5J noche-—En el Consejo da ministros se fijó el lia 3 
de febrero para la partida de $. AI. i . inaugurar el ferro canil á Ciudad Real, y arordA 
• I indulto del periódico L n Patria. . 

También acordó conceJer tres Grandes Cruces, una al obispo de Pamplona, otra 
• I brigadier Arrocua, y la Altiioa al es-ministro Rodrigues Vabamooda. • 

La prinesaa de Asturias irá A Sevilla sobre el di t 20 y regresará á últimos de nes. 
Hoy á las dos de la tardo suicidóse el brigadier Viergol disparándose un pisiiilota-

10 dealfo de un coche de placa en frente de la Capitanía general, ignorindos-i loi 
motivos. La carta qua se le encontró dice solo que no se molestara á nadie por »u 
anarle. 

Bolsa.—Consolidado, 14 57 i i2; Bonos, i f l ' l l i i2; Banco y Tesoro, 96'*5. 

PARÍS 16 DE ENERO á las 9*45 noche.-Laa Juntas provinciales de Rusia haa ¿In
fido una petición ai Czar reiviadicando derecbes constitucionales. 

En Berlín todavía se están verificando expuliuonea de sacialistas. 
c Et general Roberts no podrá avanzar mas allá de Candahar basta la primavera i 
Musa do las nieves que iutoreeptaa los desfiladero» situados al Norte de la mis ta. 

La Puerta se propune ra.iucir ei ejército en grande escala así qua los rusos sva-
saen la península de ios Balkanes. 
. . Ua habido otra desgracia en el (erro sarril de Áadrmopla, akogándose 200 siida-
áes rusos, junto sen varios oficiales y generales. 

M. Plagmo se dirige á Madrid para nolificar al gobierne espatiol la lnéepaad«D«a 
é s Kurnanis. 

B&reeioua.-Redaooion y Administración de LA IMPRENTA, p í a » Real, 7, btvj». j 
bnp. daloaiuaaaerea da N.Kamtrax y C * 


